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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia:

«San Ildefonso 24 de Agosto de 1861.— 
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.

“Vista la, exposición documentada que por 
conducto del delegado del Gobierno cerca de 
la Cóaipúftfá de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jere» y de Puerto-Real á Cádiz elevaron los 
representantes de esta, solicitando la aproba
ción de Jos acuerdos tomados en la junta ge
neral de accionistas celebrada el dia 8 de No
viembre próximo pasado, para alterar el título 
de la empresa, aumentar el capital social, y 
modificar algunas otras prescripciones de los 
estatutos en virtud de la adquisición de la lí
nea de Jerez al Trocadero :

Vista la Real órden de 11 de Julio último, 
por la que, al aprobar algunos de los acuerdos 
mencionados, se dispone se hagan en dichos 
estatutos las alteraciones necesarias para que 
se hallen en consonancia con la legislación y 
jurisprudencia establecidas, prescribiéndose al 
propio tiempo que se acredite la suscricion de 
las acciones que constituyen el aumento de ca
pital y la realización del 10 por 100 del valor 
de las mismas que como primer dividendo pa
sivo se sfefiala:

Vista la escritura otorgada en 20 del cita
do mes por los representantes del Consejo de 
administración déla expresada Compañía, en la 
qué sé consignan las alteraciones acordadas 
y mandadas practicar en los estatutos de la 
misma:

Vistos los documentos que acreditan la sus
cricion de las 22.500 acciones que se aumen
tan al capital de la Compañía y la realización 
del desembolso prevenido:

Considerando que las modificaciones que 
tratan de introducirse en los estatutos de esta 
sociedad están arregladas á las leyes y dispo
siciones que rigen en la materia y son conse
cuencia de la adquisición de la línea referida: 

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales;

Oido el Consejo de Estado en pleno, y de 
conformidad con el de Ministros,

Vengo en autorizar á la Sociedad mencio
nada, que en adelante tomará la denominación 
de Compañía de los ferro-carriles de Sevdla á 
Jerez y  Cádiz, para que amplíe su objeto so
cial con arreglo á las alteraciones consigna
das en la escritura adicional de 20 de Julio últi
mo, y para que aumente su capital social hasta 
la suma de 133 millones de reales.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso ú  
veintiuno de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m an o .

El Ministro de Fomento ,
RAFAÉL DE BUSTOS Y CASTILLA.

Visto el expediente de calificación instrui
do por el Gobernador de la provincia de Va
lencia para que se autorizase la constitución 
provisional ele una Compañía anónima, que 
con el título de Tram-way de Carcagente á 
Gandía y Dénia, se proponia por objeto de sus 
operaciones la construcción y explotación de 
la expresada via férrea:

Vista la Real órden de 15 de Enero último, 
dictada de conformidad con el parecer del 
Consejo de Estado, por la que se declaró suje
tas las compañías que se constituyeran para la 
construcción y explotación de ferro-carriles 
servidos por fuerza animal á las leyes que ri- 
gen respecto de las empresas concesionarias de 
obras públicas, y en vigor la facultad de auto
rizar provisionalmente la constitución de dichas 
sociedades, á calidad de ser la misma conver
tida en definitiva, tan luego como la Sociedad 
adquiera la concesión de la línea:

Vistas las Reales órdenes de 16 de Abril 
y 8 dé Setiembre del año próximo pasado, por 
las cuales se aprobó el proyecto de un ferro- 
cárril servido con fuerza animal, comprendido 
entre Carcagente y Gandía y desde este pun
to á Dénia:

Visto el Real decreto de 6 de Marzo último, 
por el que se declaró adjudicada la concesión 
de la primera de las líneas indicadas á D. Vi
cente Alcalá del Olmo, el cual á su vez la ce
de á la proyectada Sociedad:

Vista la Real órden de 14 de Mayo siguien
te, dictada después de haber oido el parecer 
del Consejo de Estado en pleno, por la que se 
dispusp se hicieran en los estatutos y reglamen

tos de la proyectada Compañía ciertas modi
ficaciones para acomodarlos á la legislación y 
jurisprudencia que rige en esta clase de socie
dades, y se acordó lo conveniente para acredi
tar la suscricion de los dos tercios del capital 
social y la realización del 20 por 100 del 
valor de las acciones suscritas:

Vista la escritura otorgada por los suscri- 
tores de la proyectada Compañía en 17 de Ju
nio último en la que se hallan consignados los 
mencionados estatutos y reglamentos con las 
alteraciones mandadas practicar:

Vistos los documentos presentados^' para 
acreditar la suscricion de las acciones mencio
nadas y la realización del 20 por¿100 del va
lor de las mismas, que como primer dividendo 
pasivo se les señaló al efecto:

Considerando que, habiéndose hecho ya la 
concesión de la línea de Carcagente á Gandía, 
que es para la que se constituye esta empresa, 
sin perjuicio de ampliar su objeto social á la 
de Denia si llegase á adquirirla, procede otor
gar á la misma la autorización definitiva: 

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las demás pres
cripciones legales;

Oido el Consejo de Estado en pleno y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar la constitución de la 
referida Compañía anónima con la denomina
ción de Tram-way de carcagente á Gandía, y en 
aprobar sus estatutos como se hallan consig
nados en la escritura de 17 de Junio último, 
señalándole el plazo de 30 dias para que dé 
principio á sus operaciones.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á 
veintiuno de Agosto de mil ochocientos sesen
ta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAEL DE BUSTOS Y CASTILLA.

Visto el expediente de calificación instruido 
por el Gobernador de la provincia de Madrid 
para el establecimiento de una sociedad anóni
ma, que con la denominación de Compañía del 
ferro—carril de Ciudad-Real á Badajoz, se pro
pone por objeto de sus operaciones la cons
trucción y explotación déla expresada línea 
férrea:

Vista la Real órden de 28 de Junio últi
mo, por la que se dispuso la modificación de al
gunas de las prescripciones consignadas en el 
proyecto de estatutos formulado para el régi
men y gobierno de la expresada Compañía: 

Vista la escritura otorgada en 22 de Julio 
siguiente por los representantes de la misma, 
en la que se hallan consignadas las alteracio
nes mandadas practicar en los estatutos:

Vistos los documentos presentados para 
acreditar el desembolso del 30 por 100 del ca
pital representado por acciones:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las demás pres
cripciones legales;

Oido el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar la constitución de la re
ferida sociedad anónima con el título de Com
pañía del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, 
y en aprobar s u s  estatutos como se hallan con
signados en las escrituras de 26 de Marzo y 
22 de Julio últimos, señalándole el plazo de 30 
dias para que dé principio á sus operaciones.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á 
veintiuno de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o , 

RA7AÉL DE BUSTOS 7  CASTILLA.

instrucción pública.—Negociado i.'

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido con objeto de establecer en el Insti
tuto de segunda enseñanza de Almería los estudios 
de aplicación á la agricultura. Y enterada S. M. del 
acuerdo do la Diputación provincial que ha votado 
la cantidad de 12.666 rs. con 33 cénts. anuales para 
el indicado objeto, oido el Real Consejo de Instruc
ción pública, y de conformidad con su dictámen se 
ha servido acceder á la creación de una cátedra de 
Agricultura teórico-práctica, y otra de Topografía y  
su dibujo correspondiente, que se proveerán en la 
forma que se determine por punto general, y en la 
inteligencia de que el Instituto habrá de proporcio
narse un campo de práctica para el estudio de la 
primera de las citadas enseñanzas.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde a V. S. muchq^ 
años. Santander 11 de Agosto de 1861.

CORVERA.

Sr. Rector de la Universidad de Granada.

MINISTERIO  DE GRACIA Y  JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

Escribanos.
5 de Julio. M andando exped ir á favor de D. Ignacio  

B ernard in i y Valls cédula v italicia de Escribanía nurne^

raria en  J á l iv a , revertiendo  la de Astorga y  cancelando 
3l títu lo  con que la ha serv ido D. Luis G adea.

Id. id. á D. F é lix  Rafael Velazquez y Deocou igual 
aara o tra en J é r ic a , rev ertien d o  la de V iilafranca.

Id. id. á D. José María Fernandez  Largo y L ó p ez , en 
ífillacañas , rev ertien d o  o tra de V iilafranca.

Id. id. á D. José Costa y  Alverá , en  T o rto sa , re v e r
tiendo la de A hnazan.

Id. id. á D. Félix Olesa y M añ a , en  C herla , re v e r tie n -  
lo  la de Cimanes.

Id. id. á D. Cándido Olesa y Maña , en  G alera, r e v e r -  
iendo la de Rioso.

Id. id. á D. Angel Satil Gaon y M eruno , en  A rzuaga, 
^ v e r tie n d o  la de M edinasidonia.

Id. id. á D. Juan  Carpa y  C albo , en M ontblanch , re 
vertiendo una en  Astorga.

Id. id. á D. Tomás Fortuny  y  H ernández , rev ertien d o  
a de C urullon.

Procuradores.

N om brando p >ra la procura  vacante en  la A udiencia  
le  V alencia , por fallecim iento de D. Luis Pedraza, á Don 
Antonio S ilvestre  T e llo , propueG'b en p rim er lu g ar por 
a Sala de  gobierno.

Curatos.
A probando  las p ropuestas que para la p rovisión  de 

curatos vacantes en sus diócesis han  elevado los re sp ec 
tivos Prelados de T oledo , L eón , P am plona , B arbastro , 
Mallorca , Osuia, Barcelona, Lérida y A v ila , y en su  con
secuencia nom b ran d o  á los sujetos que  ocupan  los p ri
meros lu g ares en  las te rn a s , en  la form a sigu ien te :

, Arzobispado de Toledo.
Para  el cu rato  de San Pedro de M adrid á D. Baltasar 

G arcía.
Para el de San A ndrés de Toledo á D. José Torija.
P ara  el de Getafe á D. Diego Ramiro.
Para el de San Pedro de C iudad-R eal á D. G enaro  

Gómez M anzanilla.
Para el de Brea á D. F rancisco  García Pardo.
Para el de S iruela  á D. Felipe López Mellado.
P ara  el de Lillo á D. Inocencio  T rigueros.
Para  el de Santa María do Ocaña á D. Cándido Sánchez.
Para  el de Recas á D. Fernando Joaqu ín  F ern an d ez .
Para el de Rebollosa á D. Segundo Olmeda y Aigora.
P ara  el de Uceda á D. Leoncio Puente.
P a ra  el de P rado á D. José Miguel Padilla.
Para  él de L u juana  á D. M anuel Lázaro.
P ara 'e l de A lbares á D. Lorenzo Delgado.
Para  el de G alapagar á D. Jerónim o Q uintana.
Para  el de Valdepiélagos á D. Ju lián  del Vade Tole

dano.
Para el de C ercedilla á D. P rim itivo  M orrondo.
Para el de Maduer á D. Román Asenjo de Diego.
Para  el de R obledo de Chaveta á D. Pedro Ju a n  Mar

tínez  Toledano.
Para  el de H um era á D. Lorenzo R odríguez Aguado.
Para el de Cobeña D. José U rueña y Rodríguez.
Para el de T orre  del Burgo á D. Angel Alonso.
Para el de B urujón á D. Donato Cerezo.
P ara  el de Yéclamos de Abajo á D. V ictoriano García 

Alonso.
Obispado de León.

P ara  el curato  de Pozuelo de la O rden á D. V enancio  
Ruiz.

Para el de !a Yiz y su  anejo  C iñera á D Tom ás 
Gordon.

Para el de O rzoñaga á D. Bonifacio Fernandez.

Obispado de Pamplona.

Para el curato  de A ibar á D. Pedro A rm endia.
Para el de Ib a rra  á D. Ignacio José de Udria.
Para el de Egues á D. Santiago Suelzu.
Para el de G arza in  á D. Basilio ir ib a rren .

Obispado de Barbastro.

Para el cu ra to  del distrito  de  la C atedral de B arbastro 
á D. Juan  Codera.

Para el de T orre  la Ribera á D. G regorio Carbón.
Para el de Forrnigales á D. A gustín Á rnal.
Para el de Sos á D. Isidro B anarin.
Para el de Pozau de Vero á D. M ariano M arco L a- 

plana.
Obispado de Mallorca.

P ara  el curato  de P o rre ras á D. Pedro Antonio Sala.

Obispado de Osma.

Para  el cu ra to  de V inuesa á D. Domingo C uende.
Para  el dé R ábanos á D. Balbino N uñez.
Para el de F resno de Caracena á D. José Milian.
Para el de Q uintanas R ubias de A rrib a  á D. Ju liá n  

Alm erza.
Para  el de A luiarail á D. Isidro  M artínez.
Para el de Espejon á D. E n riq u e  H ernando .
P ara  el de C anicosa á D. Gonzalo Murqueza.
P ara  el de T ajalm erce á D. Santiago Lerena Tresa»
Para  el de Sanquino de Bonece á D. Niceto Alonso.
Para el de Q uin tan illa  de N u ñ o -P ed ro  á D. S a tu rn in o  

Pedraza.
P ara  el de Langosto á D. José Muñoz.
P ara  el de V aldanguilo  á D. M anuel Riano.

* Para el de Molinos de Buzón á D. José lle ras .
Obispado de Barcelona.

P ara  el cu rato  de Foid á D. José Pallarols.
Para  el de G ranada á D. A lejandro  Pi.

Obispado de Lérida.

P ara  el cu rato  de P u eb la  Fontova á D. Sebastian Cha’' 
vera . ■ .

Para el de Monte de Rod|i á D. R am ón Casialls.
Para  el de Egea á D. Alejandro Suelves.
Para  el de Bacam orta á D. Ram ón C apclb .
Para el de G üel á D. Justo  P o rq u e l.

Obispado de Avila.
Para el cu ra to  de San Salvador de A révalo á D. L ú 

eas Gregor.io Molinero.
P ara  el de Santo Domingo de A révalo  á D. A lejandro 

G onzalo.
Para el de Santo Domingo de Avila á D. Felipe G o n -  

zalez. ,
Para el de F resno  , la Asunción , a D. José Sevillano 

M artin . -
P ara  el de Blasco S a n ch o , San B o a l, á D. A gustín  

R apado Domínguez.
Para el de Padacio de Goda, San Juan  B autista, a Don 

B uenaven tura  Sacasa y  Bajo.
Para el d* Ragama , San Salvador , á D. Gregorio Ma

ría  del Campo.
P ara  el de Madrigal , San N ico lás, á D. A ndrés P a 

ja re s .
Para el de R apatrigo, Santo Tomás Apóstol, á D. F ra n 

cisco Puidado.
Para  el de R ubí de B racam o n te , Santa María del Cas

tillo , á D. A ndrés G arrido.
Para  el de A v en ite , Santo  Tom ás y su anejo M uño- 

y e rro  , á D. M artin Calvo Ibañez.
Para el de V m eg ra , Santo Dom ingo de G u zm an , á 

D. Francisco Santiago Astorga.
Para  el de A rm en tero , San E stéban  , á D. Acisclo S a 

m an iego.
P ara  el do H erreros de S uso , San Ju an  E vangelista , a 

D. G enaro G utiérrez.
Para el de Vega, Santa María la A sunción , á D. F r a n 

cisco R odríguez M ontesino.
P ara  el cíe M uñogrande, San A ndrés y su  anejo C as- 

tilblanco , á D. Gregor io Garba jo Sobrino.
Para  el de B enitos, San  M illan y su  anejo N arrillos 

del R eb o lla r, á D. Juan  Fernandez  Arenas.
Para  el de A révalo , San Juan , á D. José M artin.
Para el de Pedro B ernard.*, San Pedro A dv incu la , á 

D. F élix  Dom ínguez.
Para el de Montejo de la V eg a , Santo Tom ás y su  ane 

jo  B lasconuño , á D. Mateo García León.
Para el de B lascocles, San Ju an  B au tis ta , á D. M aria

no Useros.
P ara  el de P a jares, San Ju a n  B a u tis ta , á D. B artolom é 

San Rom án.
Para el de C odorn iz, Santo  D om ingo, á D. Ciríaco 

R am írez.
Para el de C h am artin , N uestra  Señora de la C oncep

ción y su  anejo Gallegos de A ltam iro s , á D. H erm ógenes 
López.

Para el de H ornillo , N uestra  Señora de la Concepción, 
á D. Pedro Robles.

Para el de N arrillos del A lam o, N uestra  Señora  de la 
A sunción y su anejo M ercad illo , á D. Ignacio Blazquez 
Yañez.

Para el de M onsalupe á D. José Tgea Sánchez.
Para el de Ih n o jo sa , la  C oncepción , á D. Manuel R o

dríguez.

Para el de Berrocalejo, la Asunción , á  D. Manuel 
Barrio. . j  *•* tPara el de San Román á D. Diego Izquierdo. ,

Para el dé Navatonguilla, la Astiticiott y f sil anqoT W  * 
valquijo, á D. Julián González Gutiérrez.

Para el de Narros del Puerto y anejos Blancha y la 
Hija á D. Juan Ruiz de la Peña.

Para el de Sotillo de Adrada, Santísima Trinlcbtt^ éBaQ  
Máximo Saravia López. >

Para el de Ventosa de la Cuesta, la Asundoii, á t e ü  
Aquilino Gutiérrez.

d>ara el de Mamblas, la Asunción, á D. Francisco Al* 
sina.

Para el de Higuera de las Breñas, la Natividad de 
Nuestra Señora, á D. Juan Góftzalez Yfoiiooso.

Para el de Mapjabalago, San Mtgúel y  m  anejoifprti- i 
gosa , á D. Martin García. ■ I ’ ' /

Para el de Muriel, Santa María dél Castillo, á D. Va
lentín Mingúela.

Para el de Piedra-laves, San Antonio, á D. j¿
Para el deNavarredondilla, Santiago, á 0 . J m i^  $yu,- -, :

so Laster. , # . f i
Para el de Iglesuela, Nuestra Señora de' lá Oliva, a

D. Florencio Marchena.
Para el de Santo Domingo de lasj Posadas á D. Juan 

Lubian.
Para el de Tornadizos de A vila , San Miguel, é  JX Pa

blo Calvo. t „ :
Para el de Cepeda la Mora, la Á^ünéíaríV a p . * 

Lorenzana.  ̂ 1 1 íf* ^ *
Para el de Escarbajosa , la Asunción , á D. José Marta 

Perez Barja. .
Para el de Llano de Olmedo, San Pedro, á 

Auton Moreno. k i
Para el de San Estéban de Zapasdtel á D; BéWiábé dé 

Santos González.
Para el de Santa Cruz de Pinares á D. Feliciano Gar

cía.
Para el de San Pedro de la Parra á D. Pablo Martin 

Galea rite 1 : ‘ * * - ■ • •
Para el de Al cañizo, SaMiágO, á D.€leinéflíf#1lJtidero. 
Para el de Tortoles , Santiago-, ¿i ■
Para el de Gallegos de Sobrinos, San t^iatébal ^  

jo Blascogimene, á D. Alejandro Montes.
Para el de Nuestra Señora de la Asunción de Cándele* 

da á D. Jacinto Otero.
Para el de Nuestra Señora dé la Asunción \

D. Gregorio Fraile y Vitofio. * ^
Para el de San Juan Bautista de Mombeltfan á D. T í 

cente Robles.
Para el de San Estéban del VaUe á D. Marcelino Hi

dalgo.
Para el de Castillo de Baquera á D. Agapito Martin. 
Para el de San Andrés de Olmedo á O. Pedro Carbajo. 
Para el dé San Juan de la Encinilla á D. Manuel de la 

Cruz Gómez.
Para el de San Bartolomé Apostó! de Villatfejo á ften 

Gregorio Ruiz, *
Para el de San Lucas de MuñogaHíido á D. José Anto

nio Mateos.
Para el de San Miguel de Serrezuela á D. Demetrio 

Brabo.
Para el de Mancera de Abajo, San Cristóbal, á Don 

Francisco Serrano Soto. í.s
Para el de Nuestra Señora de las Angustias de'Bobeda 

á D. Fabian Rodríguez.
Para el de Fuente el S o l, San Juan Bautista , á D. ? 

tonio Luis Lozano.
Para el de Santa Cruz de Gespedosa á D. Pedro 

Alonso.
Para el de Navaescurial, San Bartolomé , y «us ane

jos , á D. Cecilio González.
Para el de Muñico , Santo Domingo, y  su anejo Pasa- 

rilla, á D. Toribio Sánchez Carabias.
Para él de Palacios Rubios, la Asunción, y  anejo Vi

ñaderos , á D. Andrés Farras González.
Para el de Espinosa, San A ndrés, á D. Pedro Saez 

Hernández. ,
Para él de San Pedro del Arroyo y su $nqjQ llorá

rmela á D. Eugenio de la Fuente.
Para el de Corchuela , Santa Cruz, y su aflijo Ventas 

de San Julián, á D. Lorenzo ÁrconadaMedina.
Para el de Zapardiel.de la Cañada, San MigPél, * 

D. Celestino Marinas: l
Y para el de Ramiro, La Aparición de 8 t ó 4ÍH¿irél 

Arcángel, á D. Matías Lobo Ligero.  ̂ r °  Y

Estado del m ovim iento de buques habido en este puerto en el m es d e  la  fecha.

BUQUES DE GUERRA ENTRADOS. ■ t - i f i

Nombre y clase dei buque. Nombre del Comandante. Bandera.
Número 

de cañones. Tripulación.
Fuerza 

de máquina. Dia de llegada. Precedencia . t-

ipor de ru ed as A lecto ............ Ing lesa ..................... 3 j) 200
230

80

• . . • . . . ¿ . J i m *  
Víqjo
Boripy* ,.•*  ̂
C orisea. : , >;

em de id. León................................
)leta de hélice C éres .....................

D. A ndrés T o r ta .............
D. Em ilio C a ta lá .............
n  Marrmez.

E sp añ o la .................
Idem ..........................
Idem .........................
N o rte -a m eric an a .

%
%
6

» 8
11
45
a iapor de hélice  S u m p tec ..............

em  de ruedas B úllalo...................
olela de hélice R anser..................
em  de id. d ’E sta in g ...........

Mr A rm stron ................... 6
»

180
80
80

150
300
300

Idem. :■ 
Congq. ■ - * . . 
Sierra Leona.
Lagos.
Gahou. •
Sao P ah &  de,<L®*üdo.
Congo. .

Puri© 
adoode«e'diiig«i. ?

Mr. B ro w ir........................
Mr. W z a tis la n .................
Mr G aw an d .....................

Inglesa.....................
íd e m .........................
F ran cesa .................

2
5
2

»
»

Al
24 
26 
26 , 
26 
27

de salida.

a por de id. San Jac in to ................. Mr D o rn in . . . . . . . . . . . N o rte-am ericana .. 15 »
lem de ru edas P ro m e th e u rs , . . . » In g le sa ............... o’ i

IDEM SALIDOS. Día i

olela de hélice E sp o ir ...................
apor de ruedas L eón ...................

Mr. D o ug las..................... In g lesa .....................
E sp añ o la . . . . . . . .

5
%

80
230
200
230
150
180
300
80

1
r.

La m ar. -  n. 
B ouoy. t, ’U 
La mar. *
B ouny.
La m ar.
Idem . l . b ? 
Idem .  ̂
Idem.

lem de id. Alecto..............................
leu* de id. León................................
oleta de hélice d’E sta in___

Mr. R aby............................
D. A ndrés T osta..............
Mr. G aw an d ......................

Ing lesa .....................
E sp añ o la .................
F ra n c esa .................

3
%
%

D
))

%
5

18
27
27
29
29

apor de id. S u m p ter........................
lem de id. San Jacin to .....................

Mr. A n n s tro n g ................
Mr. D ornin . .................

N o rte -am erican a . 
Idem .........................

6
15

»

lem de ru e d as  BuíTalo................... Mr. W zatislan .................. Inglesa..................... 2 ))

BUQUES MERCANTES ENTRADOS. 5 re r  i', ■ i . / Vt } &

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Cargamento. Tripulación.
Fuerza 

de máquina.: Toneladas.
Dia 

de llegada.
■■ ■?, Í . J . , . _ -

PrafedettOHi.

apor A th e rn ia n .............................. Lo w oy inglesa..................... G en era l.............. » 200 649 1 1 La "costa. ... ..,
lem  King E y o ................................... G aune . .  .......................... Idem .......................... » » 30 t> 7 Cál&bar. ' \  

Elobéy. , 
C am áfoúé?. '  ' \ .

oleta de vela A le lta .......................... S tev en so n .......................... Idem .......................... 12 » 88 22
rik -barca  id M inerva Keotins................................

ro w m en sen d  . . . . . . . . .
Id e m ........................ G e n e ra l.............. 16 » 260 n  “

25oleta id. E lisa............ . . . . . Id em ......................... G e n era l.............. 16 » 57 1 Batanea. 1 J'*
erg an tin  id. Alice . . . . . . G oodm en............................ Idem ......................... G e n e ra l.............. 11 » 266 26 Viejo Malabar. ' , 

Fíladelffa.rik -b arca  Heridles de B octon-----
apor E th io p e .......................... ..........

O IK ins................................ A m e ric a n a ............ C arbón ................ 12 » 600 26
F re n c h ................ ............... ing lesa ..................... G e n e ra l.............. k-l

3
240 486 27

27'
B ouny. . 
Batanga. ! 
Calabar. ..............

G ordon ................................. Idem ......................... G e n e ra l.............. » 27
G aune ........................ ........ Id em ......................... » » 30 » 29

IDEM SALIDOS.
Dia 

de salida. Panto adonde se dirigen .

Lanc .................................... A m erican a .. . . . . . G e n era l.............. 9 193
88

1
4i

La mar. * 
Idem.
Idem.
Idem. ..
La costa;

e rg an tin  de vela A frica n o .. .  • • •
S tev en so n .......................... Inglesa. .................. » 12 »
T o w en n en d ....................... Idem ......................... Aceite p a lm a .. . l fí
Lo w o y ..................... ........... Idem ......................... G e n e ra l . . . . . . . » 200

*1A
‘ i

F re n c h ............. .................. Idem.......................... I d e m . ,
U4 í7

4*6
seo

4
28 í
29Keotins................................ ídem ......................... •))

V A

16 ))

Santa  Isabel 30 de Jun io  de U$ 6 1 . —José de la G ándara i .

La mar.



J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e l  H e in o . 
Estado del alta y baja que han tenido los enfermos de los es- 

torcimientos que dependen hoy de la misma en el mes 
de JuUo del corriente año, con expresión de las cantida
des que se han recibido y distribuido durante el mis
mo mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CÁRMEN, DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existentes en fin de Junio ....................... . ,  $23
Admitidos en Julio.............................V .V .. . , .  1 .. 18

T o ta l . . . . . .  U l
Han fallecido............................................... g
Han salido á su instancia y con licen

cia temporal , .........................  9
— -  __

Existentes  . .  224

HOSPITAL DE JESUS NAZARENO PARA MUJERES IM
PEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en fin de Junio......................................  220
Admitidas en Julio..................................................  g

Total  228
Han fallecido................   5
Han salido por haberse curado y á su 

instancia y con licencia tem poral.. .  13 '
  18

y -V R . , -v ,  , _ .  ̂ . ( _ — — ~ *

- Existéñtes.^  . . ’ 210

CASA DE OEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANÉS.
£xi$teqte$ eq fin dé Jun io ..................................... 154
Admitidos en Julio . ........................................  4

T o t a l . . . . . .  158
Ha fafiecittd,....»»................... ....................
Han salido por haberse curado y á ins- 

tancia de su fam ilia. ......................    4

Existentes  . .  154

HOSPITAL DE LA PRINCESA.
Existciiíes en fin de Junio .............   227
Admitidos en Julio.................................. ...............  310

Total  537
Haít fylíécidó.     . . . . . . . . . . . . . .  22
Han sálido curados y con altas volun

tarías........................................................ 285
 ----------- 307

Existentes   . .  230

REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.
Existentes a q  fin de Junio .......................  ¡8
Admitidos en Julio.. . .  i   ......................... ..

Total  18
Ha, fallecido.: ,  ............   . . . .
Han salido con licencia á instancia de 

sus fam üias...........  ....................  3
3

Existentes  . .  15

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS,
, DffERIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

Existentes en fin de- Junio........................ .. 73
Admitidos en Julio     [ *! *.! 4

T o t a l . . . . . .  77
S fn. R f i s p ^ ? v * -    7
Hán salido por haberse curado y á su 

so jic itu d .,   ....................... ..............
> '    7

Existentes.  . .  7 q

CANTIDADES recibidas. Reales vellón.

Existencia en 30 de Junio  116.439 69
De la Tesorería Central para los establecí» *

mientes de la Jun ta  ............................ 159.541

TotaK  275.980,69

CANTIDADES DISTRIBUIDAS. ~
Entregado ai hospital de Nuestra Señora del
t  ....................... ......................  25.053,54
Idem al de Jesús Nazareno.............................. 28.310,82
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel

en Leganés................... ............................. .... 4.019,33
Idem *1 hospital de la P rincesa.  ............ .... 43.016*94
Idem al Real Colegio Refugio de Valencia.. 4,353’
Idem ai de Desamparadas á cargo en Madrid 

déla Excma. Sra. Vizcondesa de Jorbalán. 4.16G
ídem ai hospital del Rey en Toledo  6.725

Total  415.643,63

-  RESUMEN.
Importa 1q recibido......................................... 275 980,69
Ido© lo distribuido..... ..................................  1 f 5.643*63

Exisféncia en 31 de Ju n ia .  .......... 160.337,06

j  d  de Agosto de 4 861 i=EI Secretorio , Conta-
F. S., el Oficial primero Interventor, Die

go de Flores.— V.B B.#=»El Vicepresidente accidental, 
Oficial primero Interventor, P. S., el Ofi

ciar segundo, Bonifacio Cárner Melgár.

ANUNCIOS OFICIALES.
Direccion  general dé Consum os 

Casas de Moneda y Minas.
El día 28 de Setiembre próximo tendrá lugar en las 

m tnasde Almadén la segunda subasta para contratar el 
surtido de 300 palos para astiles de espetones de horno 
y 900 art<ébs* d e  astiles sin labrar que se consideran 
necesarios para el servicio de aquel establecimiento du
rante el próximo mo de 1862, bajo los tipos máximos 
admisibles de 2,50 rs. cada astil de los primeros y 2,50 
reales cada arrobé de los segundos, y con sujeción á lo 
estipulado en el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta Dirección general y en la Superinten
dencia de las referidas minas.

f^#rdfN ^iciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 300 palos para astiles de 
espetan de hom o y 900 arrobas de astiles en bruto para 
«aereóles clases dé herramientas de las minas de Alma
dén correspondiente al año 1862, se compromete á cum
plirlas y a realizar el mismo al precio de ..................por
cada palo para astil de espetón, y al d e .. por la
arroba de astiles en bruto (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe.) (Fecha y firma.)
Madrid 24 de Agosto de 4864.«=El Director genera l.^  

P. A., Pedro Pastor y Maseda.

Dirección general de Obras públicas.
E n virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de Ju

nio últiiiiCh esta Dirección general ha señalado el día 20 
del próximo mes de ^etiem bre, á las doce de su ma
nan», para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de 44 casillas dé peones camineros para la carre
tera de primér órden de Oviedo á las Arriondas, en dicha 
provincia, cuyo presupuesto asciende ¿ 230.890,4 4 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrúccion de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la DmMKáoh general de Obras públicas, situada en 
e l local qúe écupé el Ministerio de fomento, y en Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en am
bos pontos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti- 

que ha de.conéignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4 4.500 rs. en 
dh»rnr ó -acctones de caminoá , ó b i e n  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposicionesrigentes, y én los. que no lo tuvie- 
iJh w L »  c°4i^adion en la Bolsa el dia anterior al fi
lo  e l d e b i e n d o  acompañarse á cada plie- 

redita haber íeajizado el depósito 
qué previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó iñás proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescrito^ por

ía citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 400 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 49 de Agosto de 4 864 .=E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N.,  vecino de......................, enterado del anun

cio publicado con fecha 4 9 de Agosto último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 4 4 casillas de 
neones camineros para la carretera de primer órden de 
Oviedo á las Arriondas, en esta provincia, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de...............

(Aquí la proposición que se haga /admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de 
Junio últim o, esta Dirección general ha señalado el dia

del próximo mes de Setiembre, á las doce de su ma- 
ana, para la adjudicación en pública subasta de las 

ébras de 45 casillas de peones camineros para la carre
tera de primer órden de Ada ñero á Gijon, en la parte 
de la provincia de Oviedo, cuvo presupuesto asciende á 
288.982 rs. 38 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ovie
do ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo" y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4 4.000  rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé
nos de 400 rs., quedándolas demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 4 9 de Agosto de 1 864.«=El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 4 9 de Agosto último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de 45 casillas de peones cami
neros para la carretera de primer órden de Adanero á 
Gijon , en la provincia de Oviedo , se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 21 de 
Junio último, esta Dirección general ha señalado el dia 
20 del próximo mes de Setiembre, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de 4 3 casillas de peones camineros para la carre
tera de primer órden de Oviedo á la Espina, en dicha 
provincia, cuyo presupuesto asciende á 234.110 rs. 67 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general deObras.públicas, situada en el 
local q u e ocupa el M inisterio de F om ento, y  en  Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ára
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1 1.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 4 00 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 4 9 de Agosto de 1861.— El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.................... , enterado del anun

cio publicado con fecha 4 9 de Agosto último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 13 casillas de 
peones camineros para la carretera de primer órden de 
Oviedo á la Espina, en dicha provincia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la pr.oposicion que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

[Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del 
próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la sección de la carretera de primer órden de Ponferrada 
á Luarca, comprendida entre el primero de estos puntos 
y Leitariegos, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
la cantidad de 12.885.841,55 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta 
corteante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
León ante el Gobernador de la provincia, hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 644.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, óbien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4.000  rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 22 de Agosto de 1861.—El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 22 de Agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la sección de la carretera 
de Ponferrada ó Luarca, comprendida entre el primero 
de estos puntos y Leitariegos, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección general de H idrografía .
Debiendo proveerse por oposición en este estableci

miento una plaza de aspirante á delineador, bajo las con
diciones de reglamento qqe se expresarán en seguida, se 
avisa al público para conocimiento de las personas que 
quieran concurrir á dicha oposición.

Condiciones que se citan.
4.4 Las personas que deseen tomar parte en la oposi

ción, presentarán sus solicitudes al efecto en este esta
blecimiento ántes del 4.° de Noviembre próximo inme
diato.

2.a Las materias sobre que serán examinados y han 
de conocer en toda su extensión, serán:

Gramática castellana.
Geografía.
Aritmética.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría práctica.
Dibujo lineal y topográfico, especialmente á la plum a

3.a El acto de la oposición dará principio en dicho es
tablecimiento, calle de Alcalá, núm. 56, el dia 4 de No
viembre próximo inmediato, á las once de la mañana, ante 
una Junta competente.

4.a Se dará preferencia á los Pilotos, y entre estos, en 
igualdad de circunstancias por resultado del examen, á 
los que cuenten mayor número de navegaciones de al
tura.

5.a Admitidos los aspirantes á delineadores en el esta
blecimiento, tendrán la obligación de aprender por su 
cuenta en el término de dos años el Tratado de cosmo
grafía y navegación de Ciscar, y traducir uno de los idio
mas francés é inglés, de lo que serán examinados por 
partes, y al final de los dos años sufrirán otro exámen 
de todaslas materias de entrada y las nuevamente apren
didas. Además de los estudios que se acaban de expresar, 
tendrán la obligación de ejercitarse dentro del estableci
miento, y á las horas de oficina en la construcción y di
bujo de cartas y planos^bajo la dirección de un Profesor 
del establecimiento.
> 6 .a Los aspirantes aprobados en todos los exámenes 

serán declarados cuartos delineadores supernumerarios, 
con opcion cuando cumplan tres años en dicha clase á 
ocupar las plaz s de número que vayan resultando va
cantes.

7.a Los desaprobados en cualquiera de los exámenes: 
serán separados del establecimiento.

8 .a El sueldo anual de los aspirantes á delineadores y 
el de delineadores supernumerarios es de 6.000  rs.

Los de los delineadores de número son los siguientes
Primer delineador___  20.000  rs. vn.
Segundo id............ 4 8.000
Tercero id ,.   ............. 16.000
Cuarto id...............  4 4.000

Madrid 24 de Agosto dê  1864.—Francisco Chacón.
— 2

Debiendo proveerse por oposición en este estableci
miento una plaza de alumno de la Escuela gratuita de
grabadores que existe en é l, bajo las condiciones de re 
glamento que se expresarán, se avisa al público para 
conocimiento de las personas que quieran concurrir á 
dicha oposición.

Condiciones que se expr.san.
4.a No se admitirán á la oposición las personas que 

tengan ménos de 18 años de edad ó más de 24.
2.a Las materias sobre que serán examinados y han 

de conocer en toda su extensión serán :
Primera. Aritmética.
Segunda. Geometría.
Tercera. Dibujo, especialmente el topográfico é hidro

gráfico.
3.a La oposición dará principio en dicho estableci

miento, calle de Alcalá , núm. 56, á las once de la ma
ñana del dia 4 de Noviembre próximo inmediato, ante 
una Junta competente.

Los que deseen tomar parte en ella presentarán sus 
solicitudes, acompañadas de la partida de bautismo lega
lizada , en la Dirección del mismo ántes del 4.° del mis
mo mes.

4.a La instrucción de los alumnos durará tres años, 
terminados los cuales, y habiendo aprendido en este tiem
po lo suficiente para podérseles confiar el grabado de las 
cartas, serán nombrados grabadores supernumerarios, 
con el sueldo anual de 4.000 rs. vn. y la mitad del valor 
de las obras que ejecuten en adelante.

5.a Los que á los tres años no hayan aprendido lo su 
ficiente para que pueda confiárseles el grabado de las 
cartas serán separados de la Escuela.

6 .a Todos los efectos necesarios para el d ibu jo , gra
bado y estampación de la Escuela serán facilitados por el 
establecimiento.

7.a Los grabadores supernumerarios tienen derecho 
á ocupar las plazas de número de dicha clase que vaquen 
en el establecimiento, las cuales tienen asignadas 8.000 
reales* vellón de sueldo ánuo, y la mitad del valor de la 
obra ejecutada por ios que las desempeñan.

Madrid 24 de Agosto de 186l.==Francisco Chacón.
 2

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica 
el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

C 0 S T \  OCCIDENTAL DE ESCOCIA.

Faro del cabo Me. Arthur.
Ssgun anuncio de la Comisión de Faros del Norte del 

reino unido de la Gran Bretaña , deberá encenderse des
de 1.° de Setiembre próximo el faro recientemente cons
truido en el indicado cabo, isla de Islay.

Aparato dióplrico.
Luz fija blanca y roja, según la dirección en que se 

mira.
Alcance 47 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de la plea

mar de las mareas vivas , 140 pies.
La torre, que es de manipostería y pintada de blan

co , tiene 46 piés de altura desde el terreno á la parte 
superior de la linterna.

La luz se verá blanca en el canal de Islay, desde la 
costa de Islay hasta el N. 21° O.; roja hacia la isla Jura, 
desde el N. 21° O. \ or el N. hasta el N. 64° E .; y blanca 
desde el N. 64° E. por el S. hacia el O. cuanto lo permita 
la isla de Islay.

Las demoras son verdaderas y contadas desde la fa
rola como centro.

La variación de la aguja es en 4 861 de 26° 40' N. O.
Madrid 21 de Agosto de 4 861.=Francisco Chacón.

Según noticias comunicadas por el Jefe de la Comi
sión hidrográfica de las Islas Filipinas, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Bajo al Norte de la isla Mindanao.
El vapor de guerra Narvaez tocó ligeramente el 29 

de Abril del corriente año en un bajo de coral situado 
próximo á la punta E. de la entrada de la laguna de 
Panguil.

Demoras tomadas desde el bajo :
Pueblo de Laanda , N. 65° 0.
Fuerte de Misamís, S. 66° O.

Bajo en el puerto de Cebú.
El mismo vapor Narvaez tocó , el mismo m es, en 

otro bajo de coral situado en re el bajo Lipata y la cos
ta E. de la isla de Cebú, en el interior del mencionado 
puerto. Su extensión es como de dos cables NE. SO. En 
la parte SO., que es donde tiene ménos agua, se sonda
ron 6 piés.

Demoras tomadas desde el centro del bajo :
Baluarte de C auit, al N. 26° E.
Centro del bajo Lipata, al S. 72° E.
Torre de San Nicolás, al N. 22° E.
Banco Magallanes.—Archipiélago de las Calamianes.
El mismo vapor , en Mayo del corriente año, encon

tró un banco de coral blanco al Este de la isla de Co- 
ron , del que solo situó dos puntos, con 5 brazas de agua, 
en dirección N. S ., y distantes uno de otro unas 3*4 mi- 
lías. El Comandante juzga que este banco debe ex
tenderse mucho m ás, y desde luego parece ser continua
ción hacia el Este del banco Magallanes, descubierto por 
el vapor de guerra de este nombre en 4856 , con 5 , 7 y 
12 pies de agua. Se va á reconocer prolijamente.

Demoras tomadas desde la parte Norte del banco del 
vapor Narvaez en 5 brazas de agua:

Isla Malaya , N. 27* O.
Punta Caiis , S. 74° O.
Idem desde la parte Sur y con la misma sonda :
Isla Malaya, N. 19° O.
Punta Calis, N. 88* O.
Monte Tundalara , N. 45* 0.
El banco Magallanes queda al Oeste del Narvaez , y 

dista su parte O., con 42 brazas de agua, 5 millas al 
N. 73* E. de la isla Delian.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 21 de Agosto de 4 8 6 ! .— Francisco Chacón.

Según noticias oficiales, comunicadas á esta Dirección 
por el Ministerio de Marina, se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

C a bo  d e  B u e n a  E s p e r a n z a .— B a h ía  F a l s a .

Faro de roca Román.
Según anuncio del Gobierno colonial del Cabo de 

Buena Esperanza, deberá encenderse desde el 4 6 de Se
tiembre próximo el nuevo faro de roca Román, que reem
plazará al flotante situado un cable al N. 30* O. de las 
rocas.

Luz fija con destellos de 12s cada medio minuto.
Alcance 13 millas en tiempo claro.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar.

59 piés.
La torre tiene 52 piés de a ltu ra , y está pintada la 

mitad inferior de negro , y la mitad superior de blanco.
Como esta luz presenta dos destellos cada minuto, se 

distinguirá bien de la del Cabo , que solo da uno en el 
mismo tiempo.

Desde la farola demora Noak’s Ark al S. 26* O. 7 ca
bles, y el reloj del Astillero al S. 74° O. 1,65 millas.

A la distancia de 2% cables al N. de la farola está la 
piedra Castor, que solo tiene 46)4 piés de agua sobre ella 
en bajamar de mareas vivas. La situación de esta piedra 
está marcada por una val iza con bandera, en la que está 
escrita la palabra roik. Hay algunos sitios con 20^4 piés 
y 26}/* éntre la piedra Castor y la farola, por lo que 
d|feen los buques mayores dar á la farola, cuando mé- 
nós, un resguardo de 3j/2 cables ai pasar al N. 4c° E, de 
ella y ántes de meter para la bahía Simón.

Navegando en demanda de la bahía Simón se pasará 
por la medianía entre la piedra Whiltle y la punta Mi-, 
11er, llevando la farola enfilada con el pico Elsey, al 
N. 33° O.

Las demoras son verdaderas.
La variación es 30° N. O.
Madrid 23 de Agosto de 1861.—Francisco Chacón.

Junta de la Deuda pública.
La Junta ha acordado que el 29 del actual, á la una 

del dia, se verifique en el patio principal del edificio quo 
ocupan sus oficinas la quema pública de 5.198 documen
tos de varias clases amortizados en el mes de Mayo últi
mo por pago de débitos, subastas y conversiones; de 
31 4.4 34 cupones pagados por la Tesorería de este esta
blecimiento en el segundo semestre de 1860 , y de 4 0.942 
vales no consolidados de 200 pesos de 1.* de Mayo de 1818, 
renovados en 1822, que se hallaban depositados en el ar
chivo de estas oficinas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Agosto de 18 6 1 =E I Secretario , Antonio 

Bruno Moreno.=Y.° B.*=El Presidente, P. S . , Alvarez 
Quiñones.

E scuela Norm al Central de M aestras.
La Junta de Damas de Honor y Mérito, como encar

gada de la Escuela Normal Central de Maestras, ha acor
dado que las que aspiren á ingresar como alumnas d iri
jan y entreguen sus solicitudes documentadas á la señora 
Directora de la misma, calle de Valverde, núm. 6 , prin
cipal, desde el 1.° al 45 de Setiembre próximo, y hora 
desde las ocho de la mañana á las dos de la tarde ; de
biendo tener presente los artículos que se expresan á 
continuación:

1.° Las alumnas aspirantes á Maestras pagarán en la 
Escuela 60 rs. en papel de matrícula*por derechos de la 
misma, la mitad al tiempo de ser matriculadas, y la olra 
mitad en el mes de Febrero.

2 .° Para ingresar en la Escuela deberán presentar los 
documentos siguientes:

Primero. Partida de bautismo legalizada , y de casada 
si la aspirante io fuere; tener 17 años cumplidos, y no 
pasar de 25.

Segundo. Certificación de buena conducta del Cura 
párroco; otra del Inspector de vigilancia, y otra de un 
facultativo que acredite no padecer enfermedad conta
giosa. Tampoco se admitirán las que tengan defectos cor
porales que las inhabiliten para ejercer el magisterio.

Tercero. A la admisión precederá un exámen de las 
materias que abraza la instrucción primaria elemental, á 
saber:

Lectura corriente en prosa y verso.
Escritura práctica.
Doctrina cristiana y nociones de historia sagrada.
Gramática y ortografía castellana.
Aritmética, y
Labores propias del sexo , especialmente el cosido y 

bordado en blanco, con algunos conocimientos en las la
bores de adorno.

Y no se admitirá á la aspirante sin que pruebe ha
llarse suficientemente instruida en estas enseñanzas para 
poder seguir con fruto las lecciones de la Escuela.

Madrid 20 de Agosto de 4 861.—La Yicesecretaria pri
mera, Duquesa de Veragua. 5442—4

Caja de A horros de Madrid.
Hoy domingo está abierta la Caja de Ahorros, sita en 

la plazuela de las Descalzas, desde las diez de la mañana 
hasta las dos de la tarde, y se reciben en ella depósitos 
desde 4 rs. hasta 60 inclusive, y hasta 100 rs. por la pri
mera vez cada individuo.

Corresponde en este dia presenciar v autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

Sr. D. León García Yillareal.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Sr. D. Pedro Galvis.
Sr. D. Francisco Millan y Caro.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan,
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuv.
Excmo Sr. D. Manuel Salvador López.
Sr. D. Franco Recio Ruiz.
Sr. D. Joto Teresa García.

Nota. A fin de evitar complicación en las operaciones 
se destina exclusivamente á verificar las peticiones de 
reintegro y los pagos anteriormente aplazados la última 
hora de una á dos de la tarde.

Gobierno de la p rovincia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Algarinejo, en esla provincia, dolada con 
5.000 rs. anuales, se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á ella presenten sus so
licitudes ante el Ayuntamiento de dicho pueblo dentro 
del término de 30 dias, contados desde la fecha en que 
este anuncio se inserte.

Granada 19 de Agosto de 4 864 .=Celestino Más y Abad.
______________ 5483—1

G obierno de la  p rovincia  de Deon.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Quintanilla de Somoza, 
que tiene la dotación anual de 4.800 rs.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias necesa
rias dirigirán sus solicitudes documentadas á la Alcaldía 
del mismo Ayuntamiento en el término de 30 dias, desde 
la publicación del presente anuncio, debiendo ser prefe
ridos aquellos en quien concurran las cualidades que 
prescribe el art. 4.® del Real decreto de 1.* de Octubre de 
1853, con arreglo al cual se proveerá esta plaza.

León 20 de Agosto de 4 8 6 I.=E . G. I . , Bernardo María 
Calabozo. 5484—1

G obierno de la  p rov in cia  de V alencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Carricola, dotada con 4.000 rs. anuales. Los que aspiren 
á su obtención deberán presentar sus solicitudes docu
mentadas á dicha corporación dentro del término de un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 20 de Agosto de 1861.=*=>Joaquin de Peralta.
  5500-2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Adzanela, dotada con2 .000  rs. anuales. Los que aspiren á 
su obtención deberán presentar sus solicitudes documen
tadas dentro del término de un mes, contado desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Ro- 
lelin oficial de la provincia.

Yalencia 20 de Agosto de 4 861 .=Joaquin de Peralta.
_ _ _  5499—2

Se halla vacante la Secietaiía del Ayuntamiento cons
titucional de Masanasa, dotada con 3.000 rs. anuales Los 
que aspiren ú su obtención deberán presentar sus solici
tudes documentadas á dicha corporación por término de 
un mes , contado desde la publicación del presente en la 
Gacela de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

\  alencia 20  de Agosto de 4861.=Joaquin de Peralta.
   5498—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Foyos, dotada con 2.160 rs. anuales.

Los que aspiren á su obtención deberán presentar 
sus solicitudes documentadas á dicha corporación den

tro del término de un mes, contado desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Valencia 21 de Agosto de 1861.—Joaquín de Peralta,
5497-2

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  P o n te v e d ra *
Aprobado por Real órden de 41 de Julio último el 

presupuesto de varios efectos para servicio del lazareto 
de San Simón, he acordado que el dia 46 de Setiembre 
próximo tenga lugar en este Gobierno de provincia la 
subasta pública para la adquisición de los que se expre
sarán bajo el tipo y condiciones que contiene el pliego 
inserto á continuación.

‘ Efectos cuya adquisición se contrata.
191 jergones de terliz de estopa ó cáñamo de 40 cuar

tas de largo y seis de ancho.
442 sábanas de lienzo regular de 4! cuartas de largo y 

siete y media de ancho.
360 mantas de lana de 4 0 cuartas de largo y seis de 

ancho con el peso de cuatro libras una.
77 cabezales de cuatro cuartas de largo y dos de 

ancho.
|0 0  banquillos ensamblados, de madera de pino, seca, 

de forma y tamaño de los existentes en el laza
reto de San Simón.

750 tablas de pino de 4 0 cuartas de largo y 42 pulga
das de ancho, cepilladas por las dos caras y acon
dicionadas para entarimado de camas.

300 arrobas de hoja de maiz limpia y seca para el rehen
chido de jergones y cabezales.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse tm itíbasta;^ m
4.a El remate se verificará en este Gobierno de pro

vincia á la una de la tarde del lunes 16 de Setiembre 
próximo.

2 .a No se admitirá postura que exceda del tipo de 
43.876 rs. á que asciende el presupuesto del costó de los 
útiles preindicados.

3.a El dia señalado para el remate, los licitadores ha
rán las proposiciones con arreglo al modelo que ¿parece 
al final, en pliegos cerrados que depositarán con media 
hora de anticipación á la prefijada en una urna dispues
ta al efecto en la antesala de la Secretaría dei Gobierno.

4.a A los referidos pliegos acompañará una carta de 
pago que acredite haber hecho entrega ep la Caja gene
ral de Depósitos ó en la sucursal de la Tesorería de esta 
provincia , del 5 por 100 del importe del presupuesto.

5.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que haya presentado proposición más ventajosa, pero no 
tendrá efecto, hasta que recaiga la aprobación superior.

6 .a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales decidi
rá la suerte en el acto á quien ha de adjudicarse el re
mate. /

7.a La persona á faver de quien se haya hecjhq Ja ad
judicación quedará obligado á entregar los efectos con
tratados en el lazareto de San Simón dentro de
ses, á contar desde el dia en que se le comunique k t, 
aprobación superior.

8 .a El rematante presentará los efectos que són objé- 
to de esta contrata construidos en la forma y con $uje- 
cion á las bases marcadas en el presupuesto. .

9.a La Dirección del lazareto será la encargada de^re
cibir los efectos, reconocerlos y expedir la certificación 
que ha de preceder al abono düel importe de la subasta* 
en el caso de que aquellos sean de recibo.

10 . Gaso que el rematante no cumpla las condiciones 
del contrato, perderá el depósitOj y se procederá á nue
va licitación.

Pontevedra 17 de Agosto de 4864.= E . G. I . , Marcial 
Valladares. 5545

Modelo de proposición.
D. N., vecino de.................., enterado de los requisitos

que se exigen en el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provin
cia de Pontevedra, correspondiente al lunes 19 de Agos
to de este año, se compromete á presentar los efectosque 
en dichos periódicos oficiales se expresan para servido 
del lazareto de San Simón , con arreglo á las condiciones 
del pliego citado, por la suma de (en letra) rs. vn.

(Fecha y firma.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm e ría .

Presupuesto que nosotros Andrés Ganadas y Joaquín 
López, maestros de albañilería y carpintería de la po
blación de Roquetasformamos de órden del Sr. Admi
nistrador principal de la fábrica de sal de este término 
del costo que por un cálculo aproximado podrá tener la 
reparación de los edificios de la m ism a , que á conse
cuencia de su vejez y de los terremotos ocurridos en el 
año anterior se hallan amenazando ruina , como asi
mismo la habilitación indispensable de algunas habitado tr- 
nes de las casas que ocupan los empleados del estableci
miento.

Reales céots.

Por 60 cahíces de ca l, a 25 rs. uno con su
conducción,...................................................  4.509

Por 70 carros de arena , á 3 rs uno  2i 0
Por 200  fanegas de yeso, á 5 rs. una con

la conducción....................................... .... 4.000
Por 90 carros de piedra, á 5 rs. u n o ... . . .  450
Por 40 carros de tierra, á 3 rs. uno  4 20
Por 200 ladrillos..............................................  60
Por 25 locetas, á 3 rs. una de media vara

en cuadro......................................................  73
Por 30 madejas de tomizas, á 2 r s .................  60
Por seis docenas de espuertas terreras, á 8

reales.........................................................   .48
Por tres id. id. grandes, á 12 r s .    36
Por 114 alfagias de cuatro y media varas,.

á 4 y medio rs. con la conducción  f.609,50
Por 4 36 haces de cañas, á 4 rs. uno con la

conducción.....................................................  544
Por tres pueitas de madera con cerradura,

á 110 r s ...................................... ............... 330 ’
Por cuatro id. de id. con picaportes, ú 85

reales.........................    340
Por tres id. de id. de dos hojas con pasado

res y cerraduras, á 160 r s ..................... 480
Por dos ventanas de madera, á 30 rs., con

picaportes............................. ........................  60
Por cuatro id. id., á 90 rs., y otra 4 2 0 . 390
Compostura de la puerta del primer corral,

depósito de sales, que se halla caída___  200
Por 50 jornales de un maestro, dos oficia

les y seis peones, á 66 rs. diarios para la
obra de albañilería... . .  .......... ...... . . . . .  3.300

A los maestros por formar el presupuesto 
y reconocimiento de la obra después de
terminada........................................................ . 100

Total...............  40.912,50

Importa este presupuesto los figurados 40.912 rs. 50 
céntimos.

Salina de Roquetas 23 de Setiembre de 4859.—A rue
go del maestro albañil que no sabe firmar Antonio Ca- 
ñadas.=*Joaquin López.

Pliego que forman los maestros de albañilería y carpinle-  
ria que suscriben de las condiciones facultativas que ha 
de tener la obra de reparación de los edificios de la fá 
brica de sal de este término, con arreglo al presupuesto 
formado en este dia para dicho objeto.

La mezcla ha de hacerse mitad de arena y mitad do
cal.

Las alfagias han de tener cuatro y media vaias de 
largo

Las tres puertas de madera de pino presupuestadas á 
140 rs. han de ser de una hoja de nueve cuartas de alto 
por cinco de ancho, con sus correspondientes cerra
duras.

Las cuatro puertas de la misma madera presupuesta
das á 85 rs. de una hoja , han de tener nueve Cuartas de 
alto por cinco de ancho, con sus picaportes en lugar de 
cerraduras

Las tres puertas, presupuestadas á 160 rs. de la 
madera, de 10 cuartas de alto por cinco de ao«»o, n»n 
de ser de dos hojas , con cerradura y pasador ae nierfo.

Las dos ventanas de la misma m adera, presupuesta
das á 30 rs., de una hoja, de tres cuartas de alto por dos 
de ancho, han de tener picaportes.

Las tres ventanas de la misma madera, presupuesta
das á 90 rs., de una hoja, de vara en cuadro, han de t e 
ner picaportes y reja de hierro.

La ventana, presupuestada en 120 rs., de U; misma 
m adera, de vara y media de alto por cinco cuartas de 
ancho, ha de tener dos pasadores y reja de hierro.

Las cinco paredes que hay que formar han de tener 
de largo unas nueve varas , otra cuatro , y las otras tres 
á cinco, por cuatro de alias, y media de muro.

Hay que repellar de mezcla todos los edificios del es
tablecimiento y echarles una lechada á los Ceñudos. *

Salinas deJRoquetas 23 de Setiembre de l859^=Por el 
maestro albañil que no sabe firmar Antonio Cañadas,
El maestro carpintero, Joaquín López.



A'ftHUUSmCfON OÉ PROPIEDADES T DEBICIIOS DEL ESTADO 
d e  l a  p r o v i n c i a  1H5 A l m e r í a ,=*PHego de las condiciones 
económicas que han de servir de base para la subasta de 
tes obras de reparación que lian de efectuarse en el edificio 
de la fábrica de Sal de Roquetas.

4.* La subasta se celebrará á los 30 dias de la p r i
m era inserción en el Boletín oficial de la provincia y p r é -  
via publicación en la Gaceta de M adrid, anunciándose 
tam bién por c a r le a s , cuyo acto tendrá lugar en el des
pacho del Sr. Gobernador ante su autoridad , Adminis
trado r de Propiedades y Derechos del Estado y Escribano 
de Raciéndá, y  en e! pueblo de Roquetas ahté él Alcalde 
constitucional, Procurador Síndico y Escribano del Juz
gado ó Secretario del Ayuntamiento.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
7.51$ rs. 50 cénts. im porte del presupuesto formado al 
efecto, y no se admitirá proposición alguna que exceda 
de dicha suma.
' 3.* Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
que se num erarán por el órden que se reciban, acompa
ñándose á ellos la carta de pago de haber depositado en 
la Caja de Depósitos de esta provincia el 10 por 100 del 
tipo de la subasta. Dada la hora señalada se abrirán  los 
pliegos de las proposiciones, que se leerán en alta voz 
por el mismo órden que hayan sido entregados; y en el 
caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se ab ri
rá  en el acto nueva licitación verbal por espacio de diez 
m inutos.

4.a El remate no tendrá valor ni efecto hasta que m e
rezca la superior aprobación de la Dirección general del 
ramo.

5.a Obtenida esta y hecha la adjudicación en el m a
yor postor deberá este dar principio á la obra al siguien
te dia de habérsele notificado la aprobación.

6.* Si por negligencia ó apatía del rem atante trascu r
rie ran  los dias prefijados en la condición anterior y su 
friere algún deterioro el edificio que ha de repararse, se
rá n  de su cuenta y cargo los más gastos que pudieran 
originarse sin  que tenga opcion á reclamar por este ú 
otro incidente aumento ó mejora en el importe del re 
mate.

7A Será de cuenta y cargo del mismo retirar á los 
sitios que designe la comisión de ornato público el es
combro que produzca la obra.

8.a Dentro de los 30 dias siguientes al en que se dé 
principio á ejecutar la obra deberá quedar esta term ina
da con los demás servicios contenidos en este pliego.

9.a El postor recibirá el valor del remate luego que 
la obra se encuentre terminada, á cuyo fin la A dm inis
tración cuidará de hacer el pedido de fondos con la de
bida anticipación, prévio reconocimiento por el perito 
que nombre esta Administración, en el que constará que 
aquella ha sido ajustada al presupuesto y ejecutada con 
la solidez y buenos m ateriales que se requieren.

40. Si el rem atante faltare en todo ó en parte á a l
gunas de las condiciones establecidas, se tendrá por res
cindido el contrato, y será responsable de los daños que 
por su causa hubiere recibido el Estado con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 9.* y 10 del Real decreto de 27 
de Febrero dé 1852 y el 2.° de la instrucción de 15 de Se
tiembre siguiente.

Las cuestiones que se prom uevan se resolverán g u 
bernativam ente con renuncia de todo fuero y  privilegio 
particular, á tenor de lo dispuesto en el art. 11 de la lev 
de Contabilidad

11. El contrato se elevará á escritura pública luego 
que recaiga la aprobación del rem ate por la Superioridad 
á los efectos prevenidos en el art, 5.* del Real decreto 
citado.

12. Y finalm ente, serán de cuenta del mismo postor 
el papel de reintegro que se invierta en la formación del 
expediente , gastos de subasta y otorgamiento de escritu
ra necesaria para cum plim entar la condición anterior.

Almería 31 de Setiembre de 1859. =* Antonio Mora
les y  Rico. 5517

Modelo de proposición.

Y ** '*•» vec*n ° d e ...................se compromete á v e -
nficar las obras de reparación necesarias en el edificio de
la fábrica de Sal de Roquetas por la cantidad d e ...............
reales vellón, conformándose en un todo con los plie
gos de condiciones facultativas y económicas formadas 
al efec to .^ (F echa y firma ) .= E s  copia. =  El Gobernador, 
Lafuente. ’

Gobierno de la provincia de Lugo.
No habiendo tenido efecto por falla de licitadores la 

subasta de las obras de un  puente de madera sobre el rio 
Navia, en el sitio denominado Barco de Boudil, distrito 
municipal de Fonsagrada, que fué anunciada en el Bole
tín oficial de esta provincia núm. 89, correspondiente al 
viernes 26 de Julio últim o, he acordado señalar el dia 6 

Setiembre próximo y hora de la una de la 
tarde para celebrar nueva subasta de aquellas obras en 
este Gobierno y Ayuntamiento de Fonsagrada en la m is
ma forma prescrita en dicho Boletín , y con sujeción al 
presupuesto y pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno y del expre
sado Ayuntamiento.

Lugo 17 de Agosto de 1861.—E1 G obernador, Vicente 
Lozana. 55 i8

Ayuntamiento constitucional de Linares.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se halla 

vacante por traslación del que la servía á la Escribanía 
num eraria de Ares. Su asignación anual consiste en 2.500 
reales, satisfechos del presupuesto municipal.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el térm ino de 30 dias, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Linares 11 de Agosto de 1861.=  El Alcalde, Antonio 
Badal. 5486—1

Ayuntamiento constitucional de Uclés.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons

titucional de esta villa por renuncia del que la obtenía. 
Su dotación consiste en 3.000 rs., pagados mensualm ente 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á e lla , que se hallen adornados con 
los requisitos necesarios para su desempeño , dirigirán 
sus solicitudes al Presidente de este A yuntam iento den
tro del térm ino de 30 dias, contados desde el en que por 
prim era vez aparezca inserto este anuncio en el Boktin  
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

üclés 6 de Agosto de 1 861 .=  El Alcalde, Manuel 
Quintero. 5481— 1

Alcaldía constitucional de Huesear.
D. José María Brocas, Alcalde constitucional de la c iu 

dad de Huesear y Presidente de la Junta general de h a 
cendados en la vega que se riega con las aguas de la ace
quia de Montilia.

Hace saber que habiéndose interesado por la mayoría 
de regantes en dicha vega la reforma de las ordenanzas 
que arreglan el indÍ9ado riego y la formación de un s in 
dicato para las mismas ag u as , ha determinado se celebre 
una junta g en era l, que tendrá lugar en esta ciudad á los 
15 dias después de publicado el último anuncio de esta 
convocatoria en la Gaceta de M adrid , cuya inserción se 
hará por tres dias seguidos, lo mismo que en e\ Boletín 
oficial de la provincia.

Y para que puedaú concurrir á dicha junta todos los 
interesados, se Ies convoca por este medio; apercibidos 
los que no se presenten por sí ó por medio de apodera
do bastante que quedarán obligados á estar y pasar por 
lo que acuerde la mayoría de los concurrentes á dicho 
a c to , tanto respecto de la reforma de las ordenanzas, 
cuanto al establecimiento del sindicato y correspondien
te reglam ento, incluso el apeo y clasificación de los ter
renos en sus debidas clases de an tig u o s, arbolados y 
alargados.

Huesear 5 de Agosto de 1861.— José María B rocas.=  
Por su mandado, Vicente Pió F errer v Lozano, Secre
tario. “ 5193—1

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Almería.
D. Gabriel Mendez, vecino que fué de Vera, ó sus 

herederos, se servirán  presentarse en esta dependencia ó 
apoderar persona que lo represente á fin de enterarse de 
un  asunto de sumo interés.

La misma oficina les advierte que pasados 30 dias, á 
contar desde la fecha en que aparezca inserto este llama
m iento, le parará perjuicio.

Almería 21 de Agosto de 1861.—José Dufré. 5512

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Sevilla.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado, con fecha 14 del co rrien 
te , se saque de nuevo á subasta la obra de reparación 
que necesitan los almacenes de las fábricas de sai de la 
Torre y sus hijuelas Balmaseia y Borreguero, térm ino 
de Ecija, por no haber tenido licitadores la verificada e! 
20 de Mayo ú ltim o, se anuncia en su cumplimiento por 
c¿la Administración el rem ate para el dia 13 de Octubre

próximo, á la  una de la ta rde , bajo las regias y condicio
nes sig u ien tes:

PRESUPUESTO DE LA OBRA.

Fábrica de la Torre.
Rs. cénts.

P a ra la s  separaciones d é la s  40 oficinas y 
almacenes se necesitan 5.186 rs. en esta 
forma:

Por .25 jornales d e i m aestro , á 42 rs .............

Por 25 dias un ayudante á 8 r s ......................
Por 25 dias ocho peones á 6 r s ......................

300
250
200

1.200

Materiales.

Por 20 carretadas de cal puesta en fábrica.
Dos millares de ladrillos id..............................
Diez fanegas de yeso á 8 rs. con po rte .........
Por 500 canales, redebon y un p o rte ...........
ítor dos bestias y un  hom bre para acarrear

Por 12 carretadas de piedra en fábrica........
Por 8 jornales de carpintero á 12 r s .............
Por dos tablas de F landes...............................
Por 450 clavos de alfa jíar.................................
Cuarenta reales de alfajías con porte ...........
Para gastos menores é im previstos...............
Dietas devengadas por el infrascrito en la 

formación de este presupuesto...................

1.300
500

80
130

450
300

96
48
42
40

240

40

Total..................................... 5.186

Fábrica de Balmaseda.

Para la separación del almacén , cuadra y cuerpo de 
guardia se necesita la cantidad de 1.728 rs. en esta 
forma :

Por el jornal de un m aestro , doce dias á 12
reales u n o ........................................................

Por id. de un oficial á 10 r s ............................
Por id. id. de seis personas á 6 rs. uno . . .

144
120
432

Materiales.

Por ocho carretadas de cal á 65 rs. puesta
en o b ra ............................................................ ..

Itor ocho cargas de ladrillos y p o rte ............
Por cuatro cargas de tejas y p o r t e ...............
Por seis fanegas de yeso , con porte á 8 r s . . 
Por un hom bre y una bestia para acarreo

de agua..................................... .........................
Para gastos menores é im previstos...............
Dietas devengadas por el infrascrito en la 

formación de este presupuesto...............

520
410

5
48

144
420

‘ 40

Total................................ .. 1.728

Fábrica de Borreguero.

Para la reparación de esta casa-habitación 
tá la cantidad de 572 rs. en esta forma:

se neeesi-

Por el jornal de seis dias un  oficial que haga
de maestro á 11 rs. d iarios..........................

Por el de un  ayudante á 8 rs ..................... *
Por el de cinco peones á 6 r s ..........................

66
48

180

Materiales.

Por dos carretadas d(fcal puestas en la obra
* á 65 rs. una.............................................

Por dos fanegas de yeso á 8 r s .......................
Por dos cargas de tejas puestas en la obra

para reparar la cubierta................................
Por un hom bre con una bestia para acar

rear agua á la o b ra .......................................
Dietas devengadas por el infrascrito en la 

formación de este presupuesto...................

130
16

20
460
72

40

T otal................................. 572

RESUMEN.

Por el presupuesto de la fábrica de la
Torre........................................................

Por id. de la de Balmaseda................. ..
"Por id. de la de Borreguero...............

5.186
1.728

572

T otal.................................. 7.486

Pliego de condiciones económicas á que deberá sujetarse la
obra de reparación de los almacenes y oficinas de las sa
linas de la Torre y sus hijuelas Balmaseda y Borreguero.

1 / El rem ate se celebrará simultáneamente en esta 
capital y ciudad de Ecija el dia que señale la Superiori
dad , bajo la presidencia en el prim er punto del Sr. Go
bernador ó delegado con asistencia del Sr. Administrador 
p rinc ipa l, Oficial interventor y Escribano de Hacienda, 
y en el segundo por el Sr. Alcalde, Administrador subal
terno del p artid o , Procurador y Escribano.

2.a La obra de que se trata es la que se menciona cu el 
presupuesto formado al efecto, importante 7.486 rs., cuyo 
porm enor se especifica en el certificado expedido por el 
maestro de obras que figura por cabeza de expediente.

3.a Los andamios necesarios para la ejecución de la 
obra , así como los ú ti le s , herram ientas y demás gastos 
que se ofrezcan y no se hallen incursos en el presupues
to, sirvan de cuenta y responsabilidad del contratista.

4.a El rem atante no podrá principiar las obras sin dar 
prévio conocimiento al Arquitecto , sujetaudose ^estricta
mente á lo marcado en estas condiciones y las in s truc
ciones que aquel le com unique, debiendo"tener efecto la 
construcción dentro de los ocho dias al en que le fuese 
comunicada la aprobación de la subasta.

5.a El contratista no tendrá derecho á reclamación 
alguna por las pequeñas alteraciones que pudieren intro
ducirse en la obra á juicio del m aestro, ni tampoco por 
la variación de precios que pudiera haber, así en mate
riales como en jornales.

6.a En caso de faltar el contratista á alguna de estas 
condiciones, perderá la cantidad que tuviese en depósito 
como garantía y cuanto hubiese gastado en la obra 
hasta aquella fecha , y además quedará responsable con 
sus bienes presentes y futuros á los perjuicios que por 
ello se origine, ejecutándole por la via de apremio y pro
cedimiento adm inistrativo de que trata el art. 11 “de la 
ley de Contabilidad , con entera sujeción á las disposicio
nes de la misma y la renuncia absoluta de los fueros y 
privilegios particulares.

7.a El pago de la cantidad en que fuere rematada la 
obra no se abonará hasta después de concluida y prévia 
la certificación del Arquitecto de estar hecha con arreglo 
á lo estipulado y á su satisfacción.

8.a El remate se verificará por pliegos cerrados, que 
deberán estar arreglados al modelo siguiente:

«D. Fulano de tal, vecino de  , enterado del p re
supuesto y pliego de condiciones para realizar la obra de 
reparación de los almacenes y oficinas de las salinas de 
la T orre, Balmaseda y Borreguero, térm ino de Ecija, se 
obliga á verificarla por la cantidad d e . . . . »  (por letra) 
con la fecha y firma á continuación.

9.a A este pliego debe acompañar recibo de haber in
gresado en la Caja de Depósitos la cantidad de 748 rs., el 
cual, terminada la subasta, se devolverá á los postores, 
con excepción del rem atante, que se conservará en de
pósito hasta la terminación de la obra , según la condi
ción 6.a

10. El rem ate quedará á favor de la proposición más 
ventajosa , no considerándose válido hasta que recaiga la 
aprobación superior: si hubiere dos ó tres proposiciones 
em patadas, en el tipo de favor, en el acto se ab rirá  n ue
va licitación por 30 minutos, únicam ente en tre  los pos- 
tores firm antes, presentando nuevas propuestas, que no 
podrá exceder de la que motive el em pate, y quedando 
adjudicada al que ofreciese tipos más económicos. Si vol
vieran á empatarse, se anunciará la subasta para otro 
dia.

11. Los gastos de escritura de la obra y demás de 
los que ocurran serán de cuenta del rematante.

12. Aprobado que sea el rem ate y hecho saber el 
contrato, se extenderá escritura pública , quedando suje
to el rem atante, en caso de no cum plir con lo estipulado 
para su o torgam iento , á las prescripciones del art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre contra
tación de servicios públicos.

Sevilla 22 de Agosto de 1861. =  EÍ Administrador, 
Agustín Carbonell y Cárdenas. 5519

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de es-
.aoJlr°iV¡n5Íai’ X vií tud de j as teyes de 1.° de Mayo de 
1855, II de Julio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento , se sacan a pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Setiembre de 1861 , de 
doce á una de la tarde , en las Casas Consistoriales de 
esta corte, ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Mediodía y Escribano D. Rafael Cesas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.-—Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Chozas de la Sierra.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 7.248 del inventario.—Otro terreno de igual 
clase y condiciones, término y procedencia que el an te
r io r , sito al punto nombrado camino de Fuente de la 
P ied ra , la cual llevan Bernardino González y otros. Lin
da con otra que llevan Juan García y otros, M. otra de 
las Laderas, L. el camino y P- otra de Bernardino Gon
zález; su cabida 50 fanegas, equivalentes á 17 hectáreas 
y 12 centiáreas: ha sido tasado en 2.500 rs. vn. en ven
ta, y capitalizado por la renta de 90 que le han graduado 
los peritos en 2.025 rs. vn.: tipo para la subasta, la ta
sación.

Núm. 7.249 del inventario.—Otro terreno de igual 
clase, condiciones, término y procedencia que el an te
r io r, sito al punto nombrado Fuente de Vallejoncillo , el 
cual llevan Francisco Maure é Isidoro Sanz. Linda 
al N. y L. con terreno de la bajada de Vallejoncillo, M. 
otro de Tomás Bosco y Lorenzo Valle y P. con la colada; 
su cabida 50 fanegas, equivalentes á 17 hectáreas y 12 
áreas: ha sido tasado en 3.000 rs. vn. en ven ta , y capi
talizado por la renta de 120 que le han graduado los pe
ritos en 2.700: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 7.250 del inventario. — Otro terreno de igual 
clase, térm ino, procedencia y condiciones que el ante
rior, sito al punto nombrado Ollada del Cerro Chato. L in
da al N. terrenos de Eusebio Díaz y o tro , M. tapias de 
cercas particulares, L. camino y P. tierra de Julián Bur- 
gueño; su cab da 48 fanegas, equivalentes á 10 hectá
reas, 4-2 áreas y 52 centiáreas: ha sido tasado en 3.500 
reales vellón en ven ta , y capitalizado por la renta de 
140 que le han graduado los peritos en 3.150: tipo para 
la subasta, la tasación.

Núm. 7.251 del inventario.—Otro terreno de igual cla
se , término y procedencia que el anterior, sito al punto 
nombrado Carrascal; le llevan Lorenzo del Valle y To
más Ribera. Linda al N. mojonera con terreno que llevan 
Isidro Sanz y Francisco Maure, M. otro que lleva Cán
dido Santam aría, P. id ., su cabida 50 fanegas, equiva
lentes á 17 hectáreas y 12 á re a s : ha sido tasado en 2.500 
reales vellón en venta", y capitalizado por la renta de 90 
que le han graduado los’peritos en 2.025: tipo para la su 
basta , la tasación.

Núm. 7.252 del inventario.—Otro terreno de igual 
clase, condiciones, térm ino y procedencia que el an te
rior, sito al punto nombrado Rincón del Mediano; lo lle
va Romualdo Maure. Linda al N. tierra de herederos de 
D. Abdon González, M. con arroyo y cerca del Duque y 
otros, L. la colada, y P. la cerca del Mediano y servidum 
bre de Paca; su cabida 14 fanegas, equivalentes á 479 
áreas y 36 centiáreas; ha sido tasado en 800 rs. vn. en 
ven ta , y capitalizado por la renta de 32 que le han g ra
duado los peritos en 720: tipo para la subasta, la tasa
ción.

Núm. 7.253 del inventario.— Otro terreno de igual 
c la se , término y procedencia que el anterior; lo lleva 
Cándido Santa María, sito al punto nombrado Carrascal. 
Linda al N. otro de Lorenzo del Valle y Tomás Recuero* 
M. id. titulado Entrecoladas de Román Sanz, L. y P. co
lada; su cabida 50 fanegas, equivalentes á 17 hectáreas y 
12 áreas: ha sido tasada en 2.500 rs. vn. en venta, y ca
pitalizado por la renta de 90 que le han graduado los pe
ritos en 2.025: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 7.254 del inventario.—Otro terreno de segunda 
y  tercera clase, de iguales condiciones, térm ino y proce
dencia que la anterior, sito al punto nombrado Umbría de 
San Bartolomé y camino carretero; lo lleva Anacleto Pe
ña. Linda al N. terreno de las cabeceras de Vallejonci
llo, M. id. Eusebio Diaz y otros, L. mojonera de A ñáde
lo Peña, y P. camino carretero; su cabida 50 fanegas 
equivalentes á 17 hectáreas y 12 áreas: ha sido tasado en 
5.000 rs. vn. en venta, y capitalizado por la renta de 200 
que le han graduado los peritos, en 4.500: tipo para la 
subasta, la tasación.

Núm. 7.255 del inventario.—Un terreno de labor, di
vidido por¿su naturaleza, al punto nombrado Entrecoladas, 
del mismo térm ino y procedencia del anterio r, que lleva 
en renta Román Sanz, y es de tercera y secano; su cabi
da 20 fanegas, equivalentes á 284 áreas, 80 centiáreas. 
Linda N. tierras de Cándido Santa Marina, M. entrada de 
la colada, L. y P. colada: ha sido tasada en 1 000 rs ., y 
capitalizada por la renta de 40 que han graduado los 
peritos; en 900 r s . : tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 7.256 del inventario.—Un terreno de labor y 
pastos, dividido por su naturaleza, al punto nom brado 
Umbría de San Bartolomé y camino de h e rradu ra , del 
mismo término y procedencia del anterio r, que lleva 
Anacleto P eña , y es de segunda y tercera y secano ; su 
cabida 59 fanegas, equivalentes á 17 hectáreas, 12 áreas. 
Linda N. cabecera de Vallejoncillo, M. tierra de Eusebio 
Diaz, L. camino de herradura, P. mojonera de la Umbría 
hacia el camino carretero: ha sido tasado en 5.000 rs., y 
capitalizado por la renta de 200 que han graduado los 
peritos en 4.500 rs., tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 7.257 del inventario.— Un terreno de labor, 
baldíos y pastos, dividido por su naturaleza , al punto 
nombrado cerrillo del Moral, del mismo término y p ro 
cedencia del anterior, que lleva Andrés Vázquez, y es de 
tercera y secano; su cabida 50 fanegas, equivalentes á 
17 hectáreas, 12 áreas. Linda N. mojonera de las p rade
ras de Chozas, M. térm ino de Colmenar, L. cercas de P as
cual C o rra l, P. camino de herradura : ha sido tasado en 
3.500 rs. y capitalizado por la renta de 140 que han gra
duado los pentos en 3.150 rs.: tipo para la subasta, su 
tasación.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en que fuesen rem atadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi- 
cacion, y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nue.ve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga" á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública,” 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de les antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de e: ta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apa
reciese posteriormente se indemnizará al comprador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta cap ita l, se celebrará otro r e 
mate en Colmenar Viejo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento délos 
que quieran interesarse en la adquisición de las referidas 
fincas.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos pro* 
guetos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los del Clero, los de ínstruccionpública superior c u 
yos productos ingresen en las Cajas del Estado y los 
del secuestro del ex-Infante D. C árlo s, los de cofradías, 
obras pias, santuarios y todos los pertenecientes ó que se 
hallen disfrutando los individuos ó corporaciones ecle
siásticas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusu
las de su fundación, á excepción d é la s  capellanías co
lativas de sangre.

Madrid 4 de Agosto de 1861.—El Comisionado p rin c i
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Luis A larcón, A udito r de G u erra  del d is trito  de  Castilla 

la N ueva  y  en  ta l concepto M agistrado de  la A udiencia del te r 
rito rio .

Por el p resento  se cita, llama y em plaza a  D. P e d ro  G a ra v e -  
t¡ p a ra  que  en  el té rm in o  de cinco dias com paiczca  en  este  Ju z 
gado bajo  las oportunas dirección y rep resen tac ión  é con testa r 
la dem anda  p r o p u e s t a  contra  el m ism o por D. B ern a rd o  G erá so 
b re  pago de m aravedís, pues de lo co n tra rio  se a co rd a rá  la p ro 
v idencia que  corresponda.

M adrid  23 d e  Agosto d e 1 8 § 1 ,—Luis Alarcón. 5523

D. B ernardino  G oylia , Juez  de  p rim era  instancia do ra m p lo 

na y su p a rtid o . •

P o r  el p resen te  c ito , llamo y em plazo á todos los q u e  se con
s id e ren  con d e rech o  á los b ienes que  q u e d aro n  al faltefcimiento de  
D oña Rosa A lb erd i, v iuda  de D. Francisco  de  Paula  N ie v a , v e 
cina que  fué d e  esta c iu d a d , acaecido en  la m ism a en  2 2  de  J u 
nio de  1855, y  especia lm ente  á los que  h u b ie ra n  d e  sücederlé  
a b in te s ta to , p a ra  que en  el té rm in o  de  2 0  d ias com parezcan  en 
este Juzgado  pot* tnedio  d e  P ro c u ra d o r  auto rizado  en  form a á 
exponer lo q u e  les conv in iese; ba jo  apercib im ien to  que  d e  no 
hacerlo  Ies p a ra rá  el perju ic io  que  hub iese  l u g a r , pues así está 
a co rdado  en  el exp ed ien te  p rom ov ido  p o r D. F erm ín E zpeleta  y  
Doña M aría P e tra  R am os, su esposa, d e  esta vec in d ad ; y  se 
p rev ien e  que  han  com parecido  y a  p re ten d ien d o  derecho  á d i
cha herencia  como sobrinos de  la D oña Rosa A lb e rd i  ̂ A gustín  
F rad eg as  y  su m u je r V icenta R am os, de  e ste  dom icilio; Ju an  
Benuza y  su m u je r M icaela R am os, vecinos de  M adrid , y  D oro 
tea  A lb e rd i, que  lo es de  la villa d e  B arajas.

D ado en  Pam plona á 13 de  A gosto de  1 8 6 1 .= B ern a rd in o  Goy- 
t ia .= P o r  su m an d ad o , P rim itiv o  E zcu rra . 5522

D. Ulpiano G regorio  de  F r ia s , A u d ito r h o n o ra rio  de M arina, 
C aballero  de  la Real y  d is tin g u id a  O rden  española de  C árlos III 
y  Juez de p rim era  in s tancia  d e  esta  c iudad  de  A vila y  su p a r
tido.

Por el p re sen te  y  en  n om bre  de S. M. la  R e in a  n u estra  Seño
ra (Q. D. G.) re q u ie ro  á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares, que p rocedan  á p ra c tic a r  las m ás activas y  eficaces d i
ligencias en busca de  V ictoriano Jim énez, vecino de  N avalacanz, 
cuyas señas se ex p resan  á c o n tinuación , y  caso de s e r  h ab ido  se 
re m ita  á este  Juzgado  con las seg u rid ad es  n e ce sa r ia s ; pu es  así
10 tengo aco rdado  en la causa c rim ina l que co n tra  él m e hallo 
in s tru y e n d o  p o r h e rid a s  g rav es  in feridas á  su h e rm an o  Santos, 
que le p ro d u je ro n  la m u e rte , el cual se fugó del pueb lo  tan lue
go como com etió  el crim en.

D ado en  la ciudad  de A vila á 2 2  de Agosto de  1 S 6 1 .= U lp ia - 
no G. de  F ria s .— P o r m andado  de  S. S ., C lem ente G onzález

Señas del procesado.
E dad  32 años; e s ta tu ra  corta , g ru e s o , b ien  p a re c id o , re d o n 

do  de c a r a , pelo y  ojos c a s ta ñ o s , co lo r s a n o , c a ra , n a riz  y  b a r 
ba  re g u la r ; lleva som brero  n u ev o ; m aleta y  c ap o te ; calzado de 
abarcas ó a lp a rg a tas  y  tiene cédula  de vecindad .
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D. Jo sé  Jo rg e  de  Goya, Juez de p rim era  in stancia  de  esta  v i
lla y su p a rtid o .

P o r el p re sen te  se llam a p o r este p rim e r edicto  á A ntonio 
Ib a rra  y  L aserna, na tu ra l d e  V illav e rd e , so lte ro , d e  17 años de 
edad, p a ra  que d en tro  del té rm ino  d e  nueve  d ias se p re s e n te  
en  la cárce l de  e s te  p a rtid o  á  cu m p lir en ella los 41 d ias que  se 
le im pusieron  de pena, po r su stitución  y  aprem io  en  la causa que 
con tra  él y  o tros se form ó p o r  h u rto s  de h ie rro s; apercib ido  que 
de no hacerlo  se h a rá  a c re e d o r  á  lo que h ay a  lugar.

Bilbao á 16 de Agosto d e  1861 .= Jo $ é  Jo rg e  de  G o y a .= P o r  
m andado  de S. S., José  M aría d e  G árate.

Y con rem isión  al ed ic to  orig inal, que ob ra  un ido  á las dili
gencias del p roced im ien to  de su razón , lo certifico  y  firm o yo  el 
E s c r ib a n o .= Jo s é  M aría de  G árate. 5511

D. M ariano V aícayo de  T o ro , Ju ez  de  p rim e ra  instancia de  
esta villa y  p a rtid o  do C olm enar V iejo , de q u e  el in frascrito  
E scribano  da fe.

P o r el p resen te  cito y em plazo á Pascual O quendo y  su espo
sa Jo aq u in a  García, vecinos de  A lustan te  , p a ra  que  d e n tro  del 
térm ino  de 30 dias se p re sen te n  en  la cárce l de  este p a rtid o  á 
re sp o n d er á los cargos que  les re su lta n  en  la causa crim inal que 
se les sigue en  este  dicho Juzgado  p o r am enazas de m uerte  á Don 
Pascual C am bronero , p rev en id o s  que  pasado d icho  té rm in o  sin 
realizarlo , se e n te n d e rán  las sucesivas actuaciones con los e stra 
dos del T rib u n a l en su ausencia y  reb e ld ía  y  les p a ra rá  el p e r
ju ic io  que  h ay a  lugar.

C olm enar V iejo 2 2  d e  A gosto de  1 8 6 1 .= M arian o  V alcayo de  
T o r o .= P o r  m andado  d e  S. S., M ariano R oustan . 5513

D. V íc fo r L ópez d e  M aría , Ju ez  de p rim era  instancia de  es
ta villa de  Chinchón y su partido .

P o r el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza  á T om ás O ryon 
I b a r r a ,  álias C u leb ras, casado , jo rn a le ro ,  de 28 añ o s , n a tu ra l y 
vecino d e  A rg a n d a , hoy ausen¡e  de  su p u e b lo , igno rándose  su 
p a ra d e ro ; p a ra  q u e  en el té rm in o  d e  10  dias, qu e  p o r  p rim ero  y  
u ltim o plazo se le c o n ce d e n , se p re sen te  en  este  Juzgado  á o ír
11 sentencia que ha reca íd o  en la causa que  se le sigue p o r  h e 
ridas  á su m u je r  U defonsa B alles te ro s ; bajo  de  ap ercib im ien to  
que  de  no hacerlo  se consu ltará  la causa con la Excm a. A udien
cia , en tend iéndose  con los e strad o s  la citación y  em plazam iento  
p rev en id o s  en  la misma.

D ado  en Chinchón á 19 d e  Agosto de 1 8 6 1 .=  López de  M a- 
r ía .= A n te  m í, T eresíano  López. 5 5^ 5

D. José Jo rge  de Goya, Ju ez  de p: im era  instancia  del p a rtid o  
d e  esta  villa.

P o r el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo á M anuela de  U ria r te  
n a tu ra l de  la anteiglesia de  G atica en  esta p ro v in c ia , co n tra  
qu ien  se s gue causa c rim inal de  oficio p o r  h u rto  de efectos en la 
casa d onde  serv ia  de  dom éstica, p a ra  que se p re sen te  en la c á r 
cel púb lica  de esta cabeza de p a rtid o  en  el té rm ino  d e  nueve 
dias á re sp o n d er á los cargos que la re su ltan  en  d icha causa, que  
haciéndolo así se la o irá  en ju s tic ia ; bajo  apercib im ien to  d é  que 
no  p resen tándose  en el re fe rid o  té rm ino  se seg u irá  en reb e ld ía ,
en ténd iéndose las actuaciones en  los estrados  p a rá n d o la  e l mismo
perju ic io  que si se h ic ieren  en su persona.

P a ra  que  conste pongo el p re sen te  te rc e r  ed icto  en  Bilbao á 
19 de Agosto de 1 8 6 1 .=  José Jo rg e  do G o y a ,= P o r  su  m andado , 
G ervasio  de  U rresti. 5 5 1 4

E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. P a tric io  G onzález , S e 
c re ta rio  h onora rio  de S. M ., Ju ez  de p rim e ra  instancia  del d is
trito  de  las Vistillas de esta c a p i ta l,  re f re n d a d a  del E sc ribano  
de  su n ú m e ro  D. ro m a s  B an d e , su fecha 6 del c o rr ie n te  mes 
de A gosto , se convoca á ju n ta  general d e  a c ree d o re s  al concu r
so de  Doña Juana  S áez, vecina d e  esta c a p i ta l , p a ra  el exam en 
de  los c réd itos y  se ha señalado p a ra  su celebrac ión  el lunes 23 
d e  S e tiem bre  próxim o á la ho ra  de  las doce del m edio  d ía  en la 
audiencia  de dicho Juzgado  d e  las V is tilla s , s ituada  en  el piso 
bajo d e  la T e rr ito ria l.

M adrid  16 de Agosto de 1 8 6 1 .= T o m ás  B ande. 5520

E n  v ir tu d  de p rov idencia  d ic tad a  p o r  el Sr*. D. A ntonio M a
ría d e  P r id a ,  Juez  de p rim era  instancia del d is trito  de  L avapiés 
de esta  c o rte , en autos que p rin c ip ia ro n  en la E sc riban ía  d e  Don 
Juan  José  M orcillo, y  hoy  p enden  en la que  desem p eñ a  el L i
cenciado D. José G arcía L a s t r a , se c ita ', llama y  em plaza á Don 
Eugenio F ern an d e z  po r té rm ino  de cinco d ias im pro rrogab les, y 
como segundo  y últim o plazo que  se señala p a ra  q u e  d en tro  del 
m ism o com parezca á con testa r la d em anda  que  ha en tab lado  
D. Ju an  Lou, con tra  D oña A nselm a M artínez, p o r  sí y  como 
m a d re , tu to ra  y cu rad o ra  de  su hijo m en o r D. Francisco F e r
nandez  , y  con tra  el re fe r id o  D. E n g e n io ; estos dos últim os en 
el concep to  de  hijos y  h e re d e ro s  del d ifun to  D. Jac in to  F e rn a n 
d ez , sobre  que se declare  vá lida  y  subsisten te  lega lm ente , en  la 
esencia y en la fo r m a , la e sc ritu ra  o to rg ad a  en esta  villa p o r  el 
D. Jac in to  y  la D oña A nselm a con el D. Ju an  L ou  en  16 de  
N oviem bre de  1849 an te  el E sc rib an o  que  fué de  S. M ., Don 
M anuel Bueno, y  como consecuencia de  ello irrevocab le  la ce
sión que  en  la m ism a e sc ritu ra  se hizo á favo r de  d icho Lou, 
condenándose á los dem andados á re c o n o c e r , e s ta r  y p asa r po r 
la ex p resad a  e sc r i tu ra ,  ap rem iándo les en su dia á su cum pli
m iento  en todos los ex trem os y  bajo  las penas  que  contiene con 
resarcim ien to  de los d añ o s, perju ic ios y costas que  al acto se 
o rig inen . 5521

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R .

S egún anunc ian  co rrespondencias de B erlín , el 
G obierno p rusiano  concluirá m uy p ron to  con el G ran 
Ducado de B adén u n  tra tad o  referen te  á p rovisio
nes m ilita res , enea tn i nado á facilitar las re laciones de 
P ru s ia  con los P rincipados de H ohenzollern. E n v ir 
tud  de dicho convenio e s ta rá n  tam b ién  dichos P rin 
cipados en com unicación ' d irec ta  con las fortalezas 
federales de R astad t y de L andau  , adonde  p o d rán  
env ia rse  tropas p roceden tes  de H ohenzollern. El G ran 
D ucado de B adén in te n ta  ce leb rar análogos tra tad o s  
con A u stria  y  B aviera .

Prusia concluyó hace 60 anos un tratado de am is
tad y comercio con los Estados-Unidos de América,

en el cual se estipuló que en caso de guerra 
ñada por uno de los dos Estados, sus buques 
cantes no experimentarían la menor traba. Ha 1 
dose renovado dicho tratado con motivo de la actual, 
guerra de América, todos los buques prusianos han  
sido invitados á provistarse de un pasaporte firmado^ 
por el Ministro de Negocios extranjeros de Prusia, 
por cuyo medio hallarán francos los puertos araen** 
canos.

La Correspondencia de Viena desmiente la noti- 
cia de la próxima publicación de un manifiesto rela
tivo á la cuestión húngara. Con tal motivo d ic e : «la r 
resolución que se adopte en este asunto se eom uni- * 
cará á cuantos se hallen en él directamente intere
sados, tales como la Dieta de Hungría* los distritos 
y la representación de los territorios slavo-riem anes. 
Pero no hay el meijor fundamento que justifique un 
acto tan extraordinario como el de dirigir un maní-' 
fiesto á los pueblos de Austria, y mucho ménos po
ner en conocimiento de las Potencias extranjeras un 
asunto de carácter puramente interior.»

Con fecha 16 anuncian de Beyrouth que la orga
nización de los Tribunales indígenas, preparada por 
Daoud-Bajá había producido favorables resultados en 
el Líbano, habiéndose empezado á llevar á cabo in 
mediatamente aquella medida.

Las cosechas son buenas; y  según las noticias 
recibidas de varios puntos, se disfruta completa tran
quilidad en Siria. ■

Creíase que Fuad-Bajá continuaría por algún 
tiempo desempeñando el cargo de Comisario extraor
dinario de la Puerta otomana, en el cual no será 
reemplazado. Cuando se ausente, los Bajás que ad
ministran las provincias de Siria , así como Daoud- 
Bajá , Gobernador cristiano del Líbano, ejercerán 
sus atribuciones con independencia los unos de los 
otros, y se comunicarán directamente con el Gobier
no central de Constantinopla.

CRONICA EXTRANJERA.

El año último se ha publicado en Francia u n  traba
jo im portante relativo á los hechos recogidos en la cam-. 
paña de Crimea referentes á la aptitud para el serví - d 
cío y duración de las principales razas de caballos que 
formaban el efectivo de los institutos montados dej e jér
cito.

Sea la que quiera la especialidad del servicio tjvxr*  
un  caballo se destine , es bien sabido que debe 
ante todo presentar un  conjunto de cualidades funda-* 
mentales, sin las que, si no pierde todo su valor, dismi* 
nuye su estima. Sus formas exteriores es lo prim ero q u e ? 
se "toma en consideración; pero sin el m enor gé
nero de duda se creerá que la apreciación del caballo 
encuentra una base ó fundam ento m ás cierto 
pruebas y trabajos que el animal está destinado á p res
tar. Será innegablemente el mejor el q u e , llenando del 
modo más completo las condiciones de su servicio , haya 
resistido y soportado mejor las fatigas que este servicio 
impone. r - T f f f s m

La caballería del ejército del Oriente estuvo c o i^ p u ^ ;  
ta de un conjunto de caballos de m uy diferentes 
dencias. Como todos se han encontrado sujetos á los nús* 
mos alim entos, trabajos idénticos y en  condiciones abso? 
lulamente iguales, deben naturalm ente ofrecer , para é l 
estudio de la m ayor ó m enor resistencia que han teni
do en circunstancias tan  especiales, puntos de compara
ción muy interesantes, á fin de conocer los anim ales que  
han soportado mejor las privaciones y fatigas de la guer* 
r a , los que más han resistido y los que han sucum bido 
prim ero, para ver cuáles son los que conviene buscarlo  
para obtener caballos de servicio, y hacer ver á tos 
amantes del caballo inglés, pura sangre, que él y tos 
productos que facilita no son adecuados por su confor
mación particular para el trabajo , y que por lo tanto no  
deben servir para el ejército.

Tres razas de caballos muy diferentes se encontraron 
reunidas al mismo tiempo en C rim ea; la francesa, ingle
sa y berberisca, existiendo además algunos españoles 
(como 300 ó 400). Todas han estado expuestas á las 
mismas causas de destrucción , todas se han encontrado 
en circunstancias enteram ente iguales, y  todas por lo- 
tanto, debieran prestar servicios idénticos. Sin embargo, 
no sucedió así, pues se ha visto que no han soportado 
algunos la m seria ; que los caballos de cierta proceden
cia , por decirlo así, desaparecieron , m iéntras qué otros 
resistieron á pesar de las fatigas excesivas y la faRa ca
si completa de los cuidados h ig ién icos, considerados 
como de la mayor im portancia y como más ind ispen
sables.

De todos los caballos designados , los que más han  re 
sistido han sido los berberiscos y ios españoles: á pesar 
de no recibif más que un pienso insuficiente y malo, v 
sin poder reparar convenientemente sus pérdidas y  fuer
zas, soportaron las m archas, trabajos prolongados y  ex 
cesivos sin el m enor resentim iento, á no ser el enfla
quecim iento natural por las circunstancias deplorablesén 
medio de las que se encontraban; sufrieron m uy poco 
comparándolos con los que pertenecían á las otras razas 
que murieron en crecido número.

El caballo francés ha ocupado el segundo lugar bájo  
los muros de Sebastopol, siendo inferior al berberisco y  
esp añ o l, pues ha sido el que demostró m ayor fuera» y« 
resistencia á pesar de las bajas que experim entó , siendo 
superior al caballo inglés, cuya reputación hasta e l d ia  
habia sido tan g ra n d e , que se le tiene por muchos co 
mo el mejor del inundo. La caballería ingtoéa fué 
la que más sufrió en C rim ea, siendo digno de no-* 
tarse que la susceptibilidad para contraer las enfermeda
des que diezmaban los caballos del ejército estuvieron 
siem pre en razón constante del grado de sangre inglesa 
que estos tenían. Se observó igualmente que tanto en los 
escuadrones ingleses como en los franceses, cuanto  m ás 
tenia de lo que se llama sangre un caballo, más pronto 
sucum bía. La caballería inglesa, compuesta eri sü m ayor1®* 
parte de caballos con tres cuarterones d e sa n g re , experi
mentó muchísimas más bajas que su artillería, cuyos ani
males de sangre ménos pura resistieron m ás, aunque^pao- 
rian más pronto y en mayor núm ero que los franceses 
que eran más vastos y comunes. Aunque sucum bieron 
algunos caballos berberiscos y españoles, fueron íá n p o -  
cos en comparación de los dem ás, que no piído tú W É P  
de llam ar la atención g en e ra l, tanto de los veterinarios 
como de los militares. Los caballos del Mediodía d el*  
Francia sufrieron m énos, porque el caballopadreiog lóa^  
abunda poco en aquel territorio. *

De cuantos caballos concurrieron á form ar la caba
llería del ejército de Oriente, los que más se han d is trn -* 
guido por su  resistencia han sido, según dejamos indica
do, los berberiscos y españoles,que poseen cualidades que 
faltan á los ingleses y ai mayor núm ero dé francesas. 
No dejaron aquellos en todas las circunstancias d é  Ü |r 
p ruebas de la mayor sobriedad, conservando en  cuanto 
era posible su fuerza y su energía. El tiem po, la re f lé -  
xión y los hechos referidos harán  dism inuir ésa anglo- 
manía de querer que toda mejora proceda del caballd in 
glés, y que sin recurrirá  él nada se conseguirá.

   La pesca del arenque en Escocia constituye una in 
dustria tan considerable que apénas serian  creíbles las- 
cifras que atestiguan su im portancia si no fuesen el r e 
sultado de una investigación oficial del Gobierno inglés.

El número de barcos dedicados á aquella pesca en 
Escocia y en la isla de Man es de 10.480. tripulados por 
40.362 marinos y  grum etes: además esián empleadas en  
la preparación del pescado 69.929 personas.

Los primeros bancos (1) de arenque llegan á la costa 
N. E. de Escocia hácia mediados del mes de Agosto: en  
ella permanecen en considerables masas cinco semanas 
próxim am ente, dism inuyendo sucesivamente sú  núm ero 
hasta fines de Octubre. Desde esta época ya no eé posible 
pescar más que arenques aislados. El centro principal 
de la pesca es la villa de W ick. En tanto que o l pesc&éo 
permanece en la costa, vénse en trar continuam ente C6&* 
tenares de barcos en el puerto ó salir de é l; por la n o 
che alum bran la m ar con innum erables fanales q u e  
tienen encendidos, y la matizan de dia con su s velas 
rojas.

La población de W ick, que de ordinario es d e  6.009 
alm as, se eleva en la época de la pesca á 17.000 poéo 
más ó ménos: numerosos obreros descienden de los /b -  
ghlans (2) para tomar parte  en los trabajos que tal itidüs- 
tria exige. Las m ujeres están noche y dia ocupadas m  
ab rir el pescado, y aparecen rodeadas de una Laguna de 
sangre: consúmense enormes cantidades de whisky por
que los salarios son crecidos y hay que recu rrir  á las

(1) Conócense con este nombre las numerosas legiones de ani
males acuáticos que viven agrupados en un mismo punto y via
jan siempre en bandadas inmensas.

(2) La parte más setentrional y montañosa cíe la Escocia.



bebidaA espirituosas para prolongar las horas de trabajo. Con frecuencia se suscitan  por tal razón quejas y aun luchas violentas cuando u n  incidente cualquiera llega á 
despertar la animosidad recíproca que existe en tre  los habifaútes díe las com arcas elevadas y bajas ó las rivalidadesentre los diversos clans (3). Los domingos se a se- 
m e ja jpksqo lin as que circundan la villa de W ick á m ontañas de corteza de roble molida á causa de las redes de colof 'rojizo que en ellas se extienden á secar, y que c u bren completamente el suelo en  un espacio de algunas 
m illas. '

El arenque no es tan abundante en las costas de Escocia domo hace 50 años. En el últim o siglo se llegaron á vecesáüooar en tre s  semanas 600.000 barriles. En los primeros años de este siglo abandonó el arenque aquellas costas, siú que se pudiese descubrir la causa de tal d e -  serckinv llegando hasta el punto de abandonar por completo las aguas del Báltico: los pescadores achacaron tal 
suceso á la batalla de Copenhague, y en efecto, es un hecho acreditado que el arenque desaparece de los luga
res  en que se ha derram ado sangre hum ana.Si por un  nuevo capricho aquel pescado cesase de frecuentar las costas de E scocia, sería para este país una pérdida considerable de renta y la destrucción de un crecido capital. Calcúlase, en efecto, cuando ménos en 
45 millones de francos el valor de los barcos y redes em pleados en aquella pesca , cuya duración es por térm ino medio de seis semanas.

Éa producción del aren que se efectúa en la bahía de 
Baffin, de donde la emigración desciende con la co rrien 
te  polar*, que al contacto del Gulf-Stream  (1) se bifurca; 
u n a  sección sigue las costas de la América y va á T e rra -  
nova á alim entar esa gran pesca del bacalao; la otra lle
gando hasta la Islandia , se sum erge y  pasa por debajo 
del^Gulf Stream , dirigiéndose hácia el Ecuador ; aparece en ídgqnos puntos y desaparece de la superficie. Es por 
lo tanto en las corrientes frias al O. de Islandia donde 
debe encontrarse el bacalao, y  en efecto allí se encuen tra . 
Cuando se hace la pesca en el S u d , se encuen tra desde 
luegp ,el pescado á gran profund idad; déspues en la su 
perficie , y este es el pescado llamado por los pescadores 
de  deriva f  que  es más flaco y  pálido : es de creer que 
siend^denjasijado profunda la corriente friá y no pudien- 
do perm anecer en  ella el bacalao, se ve en la precisión de 
su b ír  á la  superficie, encontrándose en una agua de teto- 
perafetír» qu® le es perjudieal, por cuya razón enferm a el animal acuático.Estos diversos hechos hacen suponer que observando con un term óm etro sondeador la tem peratura de las aguas, y  alejándose de las que están  m ás calientes, se debe n e cesariamente llegar á encontrar Ja huella de los bancos de bacalao y á poderlos seguir. Los hydrógrafos am ericanos han  notado en el G ulf-S tream  espacios verticales de agua alternativam ente fría y caliente. ¿ No será tal vez esta una de las ©ansas de I* desaparición súbita de las huellas de peces en  medio de una abundante pesca? Los barcos derivan al pescar á través de la corriente; pu eden , pues, pasar de una sección acuática fria á una caliente , y por lo tanto perder la pista del banco de baca
lao. ítfay' natural parece pensar que sea por estas co rriente de agua tr ia  por donde el bacalao desciende basta los Bancos de lS enegal, en cuyo punto se han hecho ensayos dé pesca.

- f : ~

(Sp tribus formadas en Escocia é Irlanda de cierto número de familias; ?
(4J- Gran taovímiento del Atlántico, cuyas agua» al dirigirse háci^el O., retroceden á través del golfo "de Méjico, se escapan por el canal de Babama, y remontan á lo largo de los Estados- Unicos de América ha^ta Terranova.

 INTERIOR.
M ADRID.—Según anuncia un periódico, en el tren  

que Saldrá diariam ente por el ferro-carril del N orte has
ta Tflláf&ar áTas $fete y media de la noche, m archarán so- 
latrtéftte las diligencias, s in  viajeros, y los equipajes. A las 
o c ^  y  inedia, en el tren correo saldrán aquellos. Has
ta ^hora: parece que son 18 las diligencias que se ap ro 
vechan de está mejora.
—^ P a r e c e  han term inado y a , según dice uno de 
nuestros colegas, los análisis que hace tiem po se es» 
tabán practicando en la facultad de Farm acia de esta 
« ir te  con objeto de resolver varias cuestiones relativas 
á  las aguas del Canal de Isabel II, que, como es sabido, 
su rten  hoy en su  m ayor parte  las fuentes de esta capi
tal. Después de ensayos m inuciosísim os, ha resultado, 
según tenemos entendido, que las aguas recogidas en la 
actualidad en diferentes d ias, las que lo han sido prim e
ram ente contienen más sustancia orgánica que las poste
r io re s  tes cuales tienen una cantidad inapreciable , s ien 
do ¿insignificante la diferencia que existe entre la sq u e  
pasan por los tubos em betunados y no embetunados, 
deduciendo por lo tanto que el betún empleado puede 
serlo sin perjuicios é inconvenientes para la salud públi
ca, garantizándose asimismo la duración de la tubería 
empleada en la distribución de las aguas del Lozoya.

, .  r 7
— .^. Se está colocando la cañería pará establecer el alum 
brado de gas desde principios del mes próxim o en varias 
calles del cuartel alto de M adrid, debiendo m uy pronto, 
según Jaem os oido, extenderse esta mejora á la parle  de 
la callé Ancha de San Bernardo, que aun  conserva los an
tiguos iteróles con luz de aceite.
   Del 13 al 49 del actual han transitado por el ferro
carril dé Alcázar á Ciudad-Real 4.254 viajeros, y  ha re n 
dido dicha via un producto de 66.744 rs. 42 cen ts.; por 
el de Madrid á Alicante circularon 15.301 viajeros , y ios 
productos fueron 1.002.865,06. Por la línea explotable de 
Madrid á  Zaragoza transitaron 10.421 viajeros, y los p ro 
ductos fueron 125.339,70.
—  En la Real iglesia de N uestra Señora de Atocha se 
celebrará hoy una solemne función á su excelsa titular 
con misa m ayor, en que será  panegirista D. Cárlos Diaz 
G uijarro ; y  por la ta rd e , después de la reserva , se hará 
p roéesion , conduciendo á la imagen de la Virgen en 
su m agnífica carroza triunfal.

CtORDORA 23 de Agosto. — Los estudios que se h a 
cen . por la compañía concesionaria del fe rro -c a r
r il d e  Relmez y Espiel á Córdoba darán m uy luego 
por resultado el principio de los trabajos en toda la cuen
ca donde no se presenta dificultad a lg una, m ientras se 
decide si el trazado ha de continuar atravesando la sierra, 
m ontando .áptes á su  cum bre ó siguiendo el tortuoso y

difícil valle del Guadiato, que viene á verter sus aguas 
al Guadalquivir cerca de Almodóvar. Es de notar que los 
diferentes estudios hechos hasta aqui, no han podido uti
lizarse sino en la parte fácil, porque no llenan las con
diciones que hoy se desean para que este camino pueda 
serv ir u n  dia de interm edio en tre  el de Málaga á Córdo
ba y Belmez á Portugal.

En cuanto á las m inas, se advierte cierta anim ación 
con la sola esperanza del fe rro -carril, figurando siern-

CORUÑA 21 de A g o s t o Según correspondencia que 
recibimos ayer de F erro l, he aquí el estado de las obras 
de aquel a rsen a l:

Navio Principe de A stu ria s : se arboló el pié de roda 
y se colocó la quilla.

Fragata Tetuan : se están  armando las cuadernas y re 
viradas de popa.

Fragata Patrocinio: se concluyeron de entablar las 
cubiertas y se sigue con las demás obras y repartim ien
tos interiores, y á la vez con la construcción de sus m áquinas.

Fragata Lealtad: se está concluyendo su  habilitación para que este buque pueda prestar servicio.
Obras h id ráu licas.— Se están reform audo algunas 

abras de construcción, así como varios edificios del a rsenal. (Ilustración.)
OVIEDO 21 de Agosto.—Ayer tarde los cohetes d is

parados desde las Casas Consistoriales indicaron la llegaría del General Conde de Reus.
r Habían salido á recib irle el Sr. Marques de Camposa- 

grado con algunas otras personas de su familia, en cuya 
inorada se hospedó, haciendo re tira r  la guardia que con 
anterioridad se presentara allí.

El Sr. Gobernador m ilitar y la oficialidad de los d i
versos cuerpos del ejército existentes en la plaza pasa
ron inm ediatam ente á felicitarle.

También hicieron lo mismo el Sr. Gobernador civil y Jefes de las dependencias.
Un pueblo num eroso que impaciente esperaba su ve

nida permaneció la tarde entera delante de la casa del 
Sr. Marqués de Camposagrado, ansioso de conocer al guer
rero  de Castillejos y T e tu á n , cuyas glorias celebra en épicos cantos.

A las once de la m añana de hoy el General recibió 
á una comisión del Excino. Ayuntam iento que tam bién pasó á felicitarle.

Esta tarde saldrá para Gijon. (Porvenir de Astúrías.)
VAliXiADOLXD 23 de Agosto.—Ayer á las ocho y me

dia de la m añana llegaron á esta capital, en un tren es
pecial, los Excmos. Sres. Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la G obernación, que se dirigen á 
Ontaneda y Santander.

Sin embargo de que hab ían  procurado ocultar la h o 
ra  de su llegada á esta y otras estaciones , el público se 
apercibió de ello, y las Autoridades y personas m ás no 
tables de la capital les esperaban para ofrecerles sus respetos.

Los Sres Ministros solo se detuvieron media hora, 
m iéntras alm orzaron en la fonda de la estac ión , conti
nuando á las nueve su viaje. (Norte de Castilla )

VARIEDADES.
V IA JE  DEL C A PITA L BÜRTON

Á LOS LAGOS DEL ÁFRICA CENTRAL Y Á LOS MANANTIALES 
D EL NI LO ¡ I ) .

(Continuación.)
VI.

s Exploración del lago Tanganyika y regreso á Kazeh.
El 14 de Febrero ele 1858 me trasportó en tres horas hasta 

Ujiji un barco sólidam ente construido que habíamos 
encontrado en Ukaranga. El paisaje era magnífico , pero 
nada anunciaba esa actividad, esa riqueza comercial de 
que tanto se me había hablado. Las chozas cónicas, d i
seminadas por la ribera, tenían un miserable aspécto ; no 
veia en las aguas del lago ó en la arena de la playa más 
que raquíticas canoas hechas de un solo tronco de árbol: 
en fin , llegado que hube al lugar del desem barque no 
encontré el m enor vestigio de m uelle, lo que me obligó 
á tomar tierra en medio del fango y de cañaverales. Co
mo se habia anunciado, m ultitud de curiosos se reunió 
para recibirnos en medio de espantosos gritos acom pañados de u n  infernal estruendo de tam bores y trom pe
tas , conduciéndonos á través del bazar hasta una casa 
árabe, entonces desocupada, que se nos concedía : esta
ba felizmente situada á la vista del lago , cerca de la a l
dea de Kawele que constituye la principal aglomeración 
del distrito que lleva el nom bre de Ujiji.

Habíamos abandonado la costa del Océano el 27 de 
Junio del año an terio r: siete meses y medio habíamos ne
cesitado para franquear un espacio q ue , á vuelo de p á 
jaro  , no excede de 540 millas geográficas; pero que con 
las vueltas y las desigualdades del te rreno , ofrece un 
trayecto de 950. De los 233 dias que duró nuestro  viaje, 
solo 100 habíamos andado á razón de cuatro leguas por 
térm ino m ed io , pasando el resto en paradas y altos ne
cesarios por las circunstancias excepcionales que nos d o 
m inaban. Así que habíamos recorrido próxim amente 
nueve millas y media (17 y medio kilómetros) por d ia , y 
algo más de dos millas por hora de m archa. Las carava
nas de los árabes em plean de ordinario seis meses en el 
viaje de Zanzíbar á U jiji; pero cuando van cargadas á la 
lig e ra , ó alguna razón grave las im pulsa, lo efectúan en 
cuatro meses.

Hácia el año de 1840 , 10 después de haber entrado 
en el U nyam w ezi, crearon los árabes sus prim eros esta
blecimientos en Ujiji, punto central de la ribera o r ie n 
tal del lago T anganyika, de donde sus factores van á 
com prar el marfil y los esclavos á las diversas tribus de 
la ribera  opuesta. Pero el clim a es insalubre y ios natu
rales son peligrosos, lo que ha producido más de un de
sastre entre los traficantes, é impedido la creación de es
tablecimientos perm anentes como en Msena y en Kazeh. 
D urante la favorable estación entre Mayo y Setiembre, 
Ujiji es visitado por caravanas ligeras, que se vuelven al 
Unyam wezi tan pronto como completan la carga de sus

(1) Véanse las Gacetas del 15 al 24 del actual inclusive.

porteadores y reúnen un núm ero suficiente de esclavos. 
Como estos últim os se venden en Zanzíbar con un bene
ficio ordinario de 500 por 100, será m uy difícil suprim ir 
un tráfico tan lucrativo para los negociantes.

Un terreno fértil, favorecido por una humedad cons
tante hacen de Ujiji y del país que le circunda la provin
cia más productiva de toda aquella parte del Africa: no 
hay más que decir que vejetales que en las demás nacio
nes requieren  cu ltiv o , crecen allí espontáneam ente. 
Los árabes habian plantado, según se rae d ijo , magníficos 
arrozales que los naturales dejaron perecer, ya porque 
preferían el holcus y demás especies de grano indígena, ya 
por que los desalentaban las devastaciones de los hipopó
tamos, elefantes y monos. Entre las legum bres debo in 
dicar las habas, los pepinos, las judias, las alcachofas y 
las patatas. En cuanto á las frutas, son en su m ayor par
le puram ente africanas. El aceite de palm a, groseramente 
preparado ha llegado á ser un artículo de exportación 
considerable en toda la región de que es centro el lago 
Tanganyika, y este comercio ejerce ya entre las tribus una 
influencia favorable al progreso de Ja civilización.

El mercado público de Ujiji está abundantem ente p ro visto de variados peces del lago, á excepción de la épo
ca de grandes lluvias. Además de las frutas y legumbres, 
se encuentran  en él m ie l, a v e s , carneros y cabras. Los 
bueyes de buena raza en general han llegado á un precio 
m uy subido porque escasean mucho después de las de
vastaciones de los W atuta. Es preciso licencia del Jefe 
para com prar lache y manteca.

Los animales están en el Ujiji en proporción del es
plendor déla vegetación por su vigor y variedad. Reba
ños de eíefautes se ocultan en los extensos cañaverales 
que circundan el lago. Los hipopótamos, así como los co
codrilos , abundan en las aguas, y los búfalos en las lla
nuras. Entre los carniceros hay que hacer mención de las 
hienas y de las bandadas de perros salvajes. Algunas es
pecies de aves de presa acuáticas viven á costa del pes
cado del lago. Las serpientes, ra n a s , escorpiones , hor
migas blancas y n e g ra s , arañas y m illares de otros re 
pugnantes insectos aparecen por todas parles invadiendo 
las habitaciones y obligando con frecuencia al hom bre 
á cederle el puesto. A tales plagas debemos añadir los 
inústicos y la tsetse.

Los naturales de Ujiji son m uy robustos y muy n e 
gros : sus piés y sus manos son m uy largas, v\su acento 
rudo y estridente; su mirada es serena y sus maneras 
llegan á veces hasta la insolencia. Las mujeres rivalizan 
en grosería con los hom bres; en tran  en la tienda del 
extranjero y se apoderan sin escrúpulo de ningún géne
ro del objeío que excita sus deseos. Los dos sexos se 
complacen en frotarse con aceite y  en teñirse el rostro y 
los cabellos, ya con ocre ro jo , ya con creta b lanca , lo 
que les dá un aire repugnante y vergonzoso á la vez. 
Practican también el tafouaje, es d e c ir , se p in tan  el cuerpo. *

Los Jefes son m uy aficionados á vestirse de telas de 
color que adquieren de las caravanas con sus exaccio
nes. Las mujeres ricas ostentan asimismo trajes azules ó 
rojos. Por el contrario los pobres apenas cubren sus car
nes con la piel de animales salvajes, y sus m ujeres no 
tienen más que estrechos delantales de fibras de corteza. 
Los anillos ó brazaletes de m etal, y los coliares de vidrio, 
porcelana ó conchas son de moda general. Las arm as de 
los hom bres se reducen á cortas hachas de combate, lan
zas y grandes arcos, cuyas flechas son m uy pesadas. Los 
árabes tienen cuidado de no proporcionarles, como lo 
desean , fusiles y pólvora , por cuya razón los Jefes ape
nas pos» e i do? ó tres mosquetes.

Esta prudente conducta es de necesidad, porque los 
habitantes del Ujiji son considerados como la raza más 
turbulenta de toda la región. A ejemplo de sus Jefes , se 
m uestran insolentes y codiciosos con el exlranjero .s e  
burlan  de su lenguaje y m aneras y exigen exorbitantes 
salarios por el más leve servicio Siempre dispuestos á 
em plearla violencia , ni aun respetan las leyes de la hos
pitalidad. Los niños , desde su más tierna edad , afectan 
la misma rudeza y maldad que sus padres: m uerden y 
arañan como pequeños gatos salvajes. Observamos tam 
bién que la sobriedad es una virtud tan desconocida en 
el Ujiji como el aseo, y que por ello la insolencia hab i
tual de los habitantes acrece con los hábitos de em bria
guez.

El gran mwami ó Sultán de U jiji, en la época de 
nuestro viaje, se llamaba Rusimbo; tenia á sus órdenes 
algunos Jefes secundarios. A la llegada de una carava
na, Rusimbo hace en tregar á los com erciantes que la d i
rigen una pieza de marfil en señal de que son deudores 
del tributo ; y luego que el Sultán está satisfecho, el Je
fe particular de la villa en que se detienen los viajeros 
tiene derecho á ser contentado á su vez. Este Jefe , como 
el mismo Sultán , debe únicamente su autoridad á la su
perioridad de >u fuerza física ó á la violencia de su  ca • rácter. Es necesario que tenga el aire más feroz y que se 
em briague con mas frecuencia que sus sobordinados; es 
preciso que en sus accesos de cólera sepa blandir la 
lanza y el puñal de suerte que llegue á im poner á los 
más atrevidos. Los asuntos graves de interés general se resuelven en un consejo de ancianos presidido por©! Jefe, 
pero aun entonces la cerveza (rasfonna el senado negro 
en una manada de brutos. La fatal influencia del tráfico 
de esclavos impide la m archa de la civilización en aq ue
llos países, conservándolos sumidos en la barbarie.

Mi prim er cuidado, al tomar posesión d é la  vivienda 
cuyo uso se me habia concedido, fue el de purificar su 
interior quem ando pólvora y pastillas de asafétida. Un 
artesano del Sawahil procedente de las costas, me pro 
porcionó sillas y mesas: hice constru ir además arrim ado 
al muro un banco de arcilla, que llegó á ser in ú ti l , p o r
que tolas las mañanas lo encontraba ocupado por un 
ejército do hormigas blancas : en íin , para precaverme 
de la lluvia mandé cubrir el techo con una capa de a r
cilla ; pero este medio no produjo resultado puesto que el 
agua filtraba por todos lados como á través de una es
pum adera. Uno de los muros de la casa estaba á punto 
de a rru in a rse , siendo necesario reconstruirlo. Merced á 
la influencia de tan excesiva hum edad, mis papeles y l i 
bros se redujeron á pasta, viéndome en la imposibilidad 
de escribir. La negligencia de SaiJ-B in-S alirn  en encen
der fuego todos los dias durante mi navegación por el 
lago, según se lo habia encargado , me costó una num e
rosa colección botánica , pérdida irreparable, porque ha
biéndose efectuado nuestro regreso en la estación .seca, 
durante la cual toda vejetacion está destruida por el sol, 
me fué imposible formar nuevos herbarios.

El segundo dia después de mí llegada recibí la visi
ta de Kan nena, Jefe del lugar de Kawele. Habíanme da
do acerca de su carácter desfavorables informes, que su 
a'specto estaba muy lejos de desm entir. A pesar de haber 
pedido prestado á uno de nuestros beloutchis su tu rban te

y traje á fin de presentarse delante de nosotros con más 
dignidad, tenia el aire m ás innoble que puede im ag in ar
se. El ultim o Jefe, Kabeza, predilecto de los á rab es , ha
bia m uerto dos meses antes; y Kannená, que era un  sim
ple esclavo, habia sabido congraciarse con las viudas 
hasta el punto de ser elegido, merced á esta influencia 
femenil. Jefe interino duran te la m inoría del heredero 
del Gobierno. Costóme sumo trabajo arreglar con el afor
tunado esclavo la cuota del tributo que habia de pagar 
yo á su amo el gran Sultán Rusimbo, y á él mismo como á Jefe de la villa.

Ambos ilustres personajes me despojaron á m aravilla  
siendo en parte mia la culpa por haber preferido el título, 
de sarkal, viajero ocioso, al de mundeiua Ó com erciante, 
único conocido y respetado en aquellas regiones, razón 
por la que habia excitado en el m ás alto grado la in 
quietud y las sospechas. Hiciéronme su frir todas las ve
jaciones imaginables, y me dem ostraron por todos los 
medios posibles la impaciencia con que aguardaban que 
em prendiese mi viaje de regreso. Los beloutchis no ob
tenían mejor tratam iento; reprochábaseles v ivam enteha- ber conducido á hom bres blancos á aquel país. Tal es por otra parte el sentimiento inhospitalario de aquella gente, que un com erciante árabe, llegado pocos dias después que yo, obtuvo una acogida más mala aun, y que uno de sus sirvientes fué acribillado en la plaza pública á lanzadas.

El clim a fresco y húmedo de las orillas del lago no 
nos fué en un principio favorable: tal vez la abundancia 
de pescado, de legumbres y de fru tas nos incitó á come
ter algunos excesos. Sea por la razón que se quiera el 
resultado fué que todos estuvimos enfermos. Yo guardé 
cama 15 d ia s , demasiado ciego para leer ó escrib ir, en 
extremo débil para salir y harto aquejado de dolor para 
hablar: el Capitán Speke estaba atacado de una grave 
oftalmía, y los portugueses de nuestra comitiva y los be
loutchis padecían también diversas enfermedades.

Eia necesario , sin em bargo, explorar la parte septen
trional del lago, de donde, según inform es, salia un rio 
caudaloso hácia el Norte. Decidióse que el Capitán Speke 
se dirigiría hácia las islas Kivira ( 1 ) para alquilar allí la 
barca de un árabe llamado ílam id-Bin-Siilaym an. Pero 
como era preciso encontrar desde luego una canoa g ran
de para atravesar el lago, hé aquí que las intrigas y las 
extorsiones de Kannena se interpusieron de nuevo. Por 
fin, el 2 de Marzo mi compañero se embarcó escoltado 
oor Gaelano, Bomba y y dos beloutchis, dejándome en Kawele.

Rápidamente trascurrieron 27 dias de soledad: mis 
horas estaban distribuidas entre el estudio y la m edita
ción: despertaba ántes del am anecer, y cuando la aurora 
comenzaba á ilum inar vagamente la naturaleza dormida, 
Valentín siem pre pasmado con la frescura de la mañana, 
me llevaba el prim er alm uerzo consistente en un plato 
de arroz cocido y un vaso de leche fria. Una esclava de 
la casa en traba luego armada de una ram a adornada con 
sus h o ja s , á fin de b a rre r el suelo y desembarazar ios 
m uros de la m ultitud de insectos que en ellos se habian 
instalado duran te la noche: encendía en seguida el fuego, precaución indispensable á causa de la extrem a humedad qae reinaba, aprovechando la ocasión para calentarse gozo
samente. Las visitas oficiales de Said-B in-Salim  y del Je- 
m adar tenían efecto después de tales operaciones; sentá
banse ios visitantes cerca de mi cam a, hablaban algún 
tiempo, y se retiraban observando con sorpresa, y tal vez 
con sen tim ien to , que yo oponía vigorosa resistencia á la 
enfermedad. Desde las siete de la m añana hasta el segundo 
alm uerzo, que era á las nueve, se ocupaba Valentín en 
lim piar mi ropa , en preparar mis arm as ó en otro tra
bajo sem ejante, m iéntras que yo redactaba mis diarios y 
componía mis vocabularios, fumando algunas pipas. Des
pués del segundo servicio de arroz cocido y leche fria 
(meses hacia que el té , el café y el azúcar eran ex tran- 
geros para m í) cada uno se dedicaba á su trabajo, p res
cindiendo de una siesta de dos horas, hasta las cuatro de 
la tarde. D urante el calor del dia yo permanecía inmóvil, 
extendido sobre la cam a, fumando, pensando en las cosas 
pasadas, dejando apenas de tener mi imaginación sobre 
el presente y leyendo ó escribiendo algunos renglones. 
A este vago ensueño sucedía la comida, compuesta de un 
plato de pescado del lago , malo de ordinario, ó do aves 
de corral, bueno por lo com ún, y de uno ó dos platos 
de legum bres, tom ates, alcachofas, pa tatas, habas &c.: 
mi única bebida era el agua. Al acercarse la n o c h e , y 
cuando mis fuerzas me lo p e rm itían , iba á sentarm e de
lante de la puerta al abrigo del techo de la casa, para 
gozar del delicioso espectáculo de la naturaleza virgen 
ilum inada por los últimos rayos del sol de los trópicos: 
tan caprichosas trasfo rm aciones, ostentando los más 
suaves m atices, los colores más pintorescos, me excita
ban el recuerdo de las costas del Mediterráneo  A lassiete, luego que el último resplandor desaparecía hácia 
el Occidente , en traba en casa y se me pon i a mi lámpara reducida á un frasco roto lleno de aceite de palma en el 
que flotaba una mecha hum eante: era el momento en 
que Said-Bin-Salim, volvía á contarm e las noticias del 
dia. A. habia insultado á B ., y C. habia golpeado á D. 
Después de esta interesante relación, que no intentaba
yo prolongar , me acostaba Hé aquí dias muy tristes,
se d irá; ¡y  b ien! ellos tenían para mí un encanto que en vano intentaría describir.

(Se continuará.)

(I) La isla d e  K ivira que confina con la costa occidental del lago, está situada 40 millas próxim am ente al S. S. E. de Ujiji,-es decir á 5o 40 d e  latitud, un poco al O. d el 30° de latitud E. (Green- wich)

BOLETIN DE TEA TRO S.

D. Julián Romea y su herm ano D. Florencio y la se
ñora B errobianco, según dice un periódico , han tomado 
el teatro de Variedades.

Parece que el Sr. R om ea, después de un año de a u 
sencia , inaugurará sus trabajos con la comedia del señor 
M arco, titulada El sol de invierno , y que á esta seguirá 
El si de las niñas, en la que desem peñará el Sr. Romea 
el papel de D. Diego, que ha sido hasta ahora interpreta 
do por el Sr; Arjona.
  Parece que se hallan ya ajustadas para la próxim a
tem porada en el teatro del Príncipe, la Sra. Lamadrid y 
las aventajadas niñas Boldun. El Sr. Delgado se en 
cuentra en provincias organizando el resto de la compañía.
 El jueves contrató el referido teatro del Príncipe el

em presario de los de Barcelona, Sr. Fuentes, para dar en 
él diez funeionesla  compañía trágica italiana que tantos 
aplausos se halla en  la actualidad recibiendo en la cap i
tal del Principado. El contrato lo firmó el Sr. Arjoua á 
nom bre del Sr. Fuentes, y los espectáculos se verificarán 
del 4 al 20 del próximo Setiembre.
-___. Un colega ha óido decir que el Sr. Salamanca tra ta
de constru ir en Recoletos u ii g ran  Circo dé h ierro  por el 
ástilo de los mejores de Europa, en el cuál trabajará la compañía Mr. Pricé. *

ANUNCIOS.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFAN- 
te D. Sebastian.—Se saca nuevam ente á subasta el a rren 
damiento de las yerbas, labor, pasto y bellota de la de
hesa denominada d e  Casillas, en la provincia de Cáceres, correspondiente al patrim onio particu lar del Sermo. Señor Infante D. Sebastian.

El arrendam iento será por tiem po de cuatro años que 
darán  principio el 27 de Setiem bre próximo, y conclui
rán  en igual dia y  mes del año 1865.

La subasta se verificará sim ultáneam ente en la a d 
m inistración de S. A. R., sita en Membrio, en la men
cionada provincia, y en esta corte en sus oficinas calle 
de Alcalá, núm . 54 , el dia 6 de Setiem bre próxim o de doce á una de la tarde.

No se adm itirá postura m enor de la que nuevam ente 
se ha fijado en el pliego de condiciones, el cual se ha llará  
de manifiesto en las referidas oficinas de S. A. R. todos 
los.dias no feriados de once á tres d é la  tarde. 5525

SI EXISTEN ALGUNOS DESCENDIENTES O HERE- 
deros del. Exento. Sr. D. Félix Berenguér de M arquina, 
que residía en la ciudad de Valencia en el año de 1804, 
pueden dirigirse á D. José Antonio de A greda, vecino de 
Jerez de la F ro n te ra , quien  les en terará  de qn  asunto que les interesa.

Madrid 5 de Julio de 186 l.= P ab lo  Goya. 5508—7

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.— Administración general.— Debiendo co n s
tru irse  en la quin ta sección de este fe rro -carril, que 
empieza en Villanueva de la - Serena y term ina en M éri- 
da, varias obras de fábrica, cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de 1.161.559 rs., se adm itirán  proposiciones 
para la ejecución de las expresadas obras en Madrid en 
tes oficinas de la em presa, calle de Espoz y  M ina, n ú 
mero 2 , y eri Villanueva de la Serena hasta el dia 31 de| corriente mes. . v

Los presupuestos detallados ^  las condiciones faculta
tivas y económicas relativas á estas obras se ha liará n d e  manifiesto en dichos puntos desde las doce hasta las cu a r 
tro de todos los dias no festivos.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
y con arreglo á la fórm ula s ig u ien te :

«D. N. de N., vecino d e .................. que vive e n  .
calle d e    n ú m . . . . . . .  cu arto    declara que
habiéndose enterado de las condiciones y demás requisi 
tos que se exigen para la construcción de varias obras 
de fábrica en la quin ta sección del ferro-carril de Ciudad- Real á Badajoz, se compromete á la ejecución de las ex
presadas obras, con arreglo en un todo á las condiciones 
facultativas y  económicas, con la rebaja d e l . . . . .  por 100 
de los precios asignados á cada trabajo en el presupuesto. 
Y á los efectos convenientes lo firmo (aquí la fecha y firma del proponente).»

El tanto por ciento que se rebaje se deberá escribir en 
las propuestas en letra clara y perceptible.

A cada propuesta deberá acom pañar un documento 
que acredite haber entregado el respectivo proponeñle 
la cantidad de 4.000 rs. en la caja central de la em presa 
en Madrid, ó en cualquiera de las establecidas en Ciudad- 
Real , Villanueva ó Badajoz.

La em presa, en vista de las proposiciones que se p re 
senten , se reserva el derecho de elegir la que crea más 
conven ien te , ó no elegir ninguna. La decisión en su caso 
se hará saber al proponente favorecido, pudiendo dar sus 
propuestas por desechadas los que no recib ieren aviso 
alguno dentro de los ocho dias siguientes al térm ino del 
plazo lijado para la admisión de propuestas.

Los autores de las proposiciones no adm itidas podrán 
pasar, trascurridos estos ocho dias, á recoger sus depósitos en los puntos en que los hubiesen verificado. Al de la 
proposición admitida se le retendrá el depósito hasta 
que verifique la entrega de la fianza de que trata e l ‘a r
tículo 10 de las condiciones económicas; entendiéndose 
que no tendrá derecho á la devolución del expresado de
pósito si á los ocho dias del aviso que le com unique la 
empresa no se presentase á firm ar el convenio ó e scritura de contrata.

Madrid 14 de Agosto de 1861.—Él Administrador ge
neral , Eugenio de Mella. 5336—1

LA AURORA D E L A  V ID A , PERIODICO PINTORES
CO dedicado á la educación de los niños de ambos sexos.

Se ha repartido el núm . 32 de esta interesante publi
cación, que va adquiriendo gran acogida por su am eni
dad, fondo moral y lujo de edición: contiene los artículos siguientes:

Sumario. Artículos.—Deberes sociales al alcance de 
los niños, por D. Cayetano Vidal y de Valenciano.—Gie- 
m entina, por A.—Historia: España rom ana, Numancia, 
por D. José S. Biedtna.—Las siete maravillas del mundo; 
las Pirám ides de Egipto, por D. Juan  Cuesta.—A ventu
ras de un  millonario (continuación), por D. É. Hernán
dez.—Ejemplo de am or filial, por D. Federico Criado de 
los Reyes,—Terencio, por D. E. B.

Grabados. Insignias rom anas.—Lictor.—Cónsul.—Las pirám ides de Egipto.

TRATADO DE ESTADISTICA TERRITORIAL POR DON Angel Castro.—Se vende á 24 rs. en casa del au tor, calle 
del Lobo, núm . 23. Se rem ite á provincia con el recargo 
de 2 rs.

SA N TOS DEL DIA.
San L u is , Rey de Francia; SanGinés de Arlés, m á rtir , y  

San Ju liá n , m ártir de S iria .
C uáreüta Horas en la parroqu ia  de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Olb&Qaefenes meteorológicas del dia 24 de Agosto de 1861.

HORAS. 1
Barómetro redacto £ Ó" y milímetro*.

Tempera ’ tara es grado* Reaomor
- Tempera- tara en grado* centígrados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

. Despejado. 

. Idem.
Idem.

. Idem.

. Idem. 
Idem.

6 m . .
8 m . . 

12 . . . . .3 t« • . 
6 t . . . s9 n ,< .

710,96
711,17
709,92708,80
708,07
708,85

15° 9 
20*,5 
25*0 
27*,7 
26°,2 
21°,4

19° 9 
15° 6 
31*,2 
34*6 
32*,8 
26°,8

N. N. E 
N. N. E, 
N. O .. .  
O. N. O 
O. N. O 
N...........

T em peratura m áxim a del d ia . . . .
T em peratura máxima al sol...........
T em peratura mínifna del dia.

309,2 
. 38°,2 
. 15°,8

3T, 8 
47°,7 
19’,8

"'Evaporación en Tas 24 h o ra s ...  10,7 milím etros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ................ »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Obsermeiones meteorológicas del dia  24 de Agosto á las nue

ve de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LO€A-
UDADBS.

Bar ó me- , tro £ 0°J alnivef del upur.
romperá- 1 

tora.
Direccióndelviento.

Estado
delcielo.

Estado
de la asar,

1
Tranquila.
Idem.
En calma.
Rizada.
Bella.
En calma. 
Tranquila. 
Bella.

En calma.Idem.Idem.

M adrid ... 
Barcelona. 
P a lm a.. . .  
A lican te .. 
S. Fernán* 
d o á ías lk . 

L isb o a ... .  O p o rto .. . Bilbao 
Oport. (23)

M arsella.. 
B ayona.. .
Brest , . , , ,

764.6
764.0
764.0 
766,5
764.7
765.7 
767,4 
769,2767.0

A
763 ,8 |768.7 
770,9

25.6 
26,4 
26,0
27.8
25.3
27.7 
30,0
22.9
28.4

las siete
20.419.8 
12,6

N.N.E.
O este . 
Norte. 
E. S. E.
Este. . 
N. O .. 
Este. . 
S. O. . 
Este. .

' d é la  % 
N. O .. S. E ..  N. O . .

Desp?jado..
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Alg.* nube. 
Despejado.
Idem...........
Cási cub.* 
Idem...........

nañana.
1 Despejado . Alg.* nube 
1 C ub ierto .,.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 de 
Agosto de 1861 á las siete de la mañana .

LOCALIDADES.
Barómetro reducido £ 0a y alniYel «ei mar.

Temperatura en grado* cent igra- dos.
DirficcicRdelTiente.
. »

ESTADO 
DiL CIELO»

D unquerque..........
P a rís ...................
Bayona. .».«•••<>• 
Lyon •

764.8. 
7 667 .
767.6.
765.6.
764.9.
758.6.! 
762,5.!
761.1.
760.9.
760.9.»
757.2.
760.2.
759.7.

14*5
16*,0.»
19°,8.

S .S .O .!Despejado. 
O. N.O. Idem.

Bruselas......... * • . .
V iena......... ..
Turm .R om a..........
Florencia................
San P etersbu rg o . 
C o n s tan tin o p la ...
S tockolm o.............
Copenhague...........

16\7 . 
i 18°,226°,0. 

24°.0. 
28°,0. 
15°, 8. 

»
\ 5°,2. 14°,1.

S .........Muy nublado.
Calma. Sereno.
N. O ..-Idem .
N . .  . .  i Despejado.
E.........'Sereno.

» j »
S......... Cubierto.
O. S.O.j »

G ree n v ich ... • . • • 15o ,7. O.........Despejado.
O.N.O.'M uy nublado.L eipzig... 764,0. 18°,2 .

A lc a ld ía -C o r re g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itid o s  en  este dia po r la Interven

ción de A rbitrios m un ic ip a les , la del mercado de gra
nos y  nota de p recios de artícu los de co nsum o, resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DlA DB HOY#
3.671 fanegas de trigo.
2.769 arrobas de h a rin a  de id.

gl 2.225 arrobas de carbón.
113 vacas, que componen 39.350 lib ras de peso.
785 ca rn eros, que hacen  18.391 lib ras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

C arne de vaca , de 41 á 43 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Ídem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem .de te rn e ra , de 76 á 90 rs. a rro ba , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añ ejo , de 80 á 84 rs. a rro ba , y  de 30 á 32 

cuartos libra,

Jam ó n , de 98 á 108 rs . arroba , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 4 4 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ras do 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 30 rs. a rro ba , y de 8 á 12 cuartos lib ra  
Arroz, de 34 á 38 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu artos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 54 á 62 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
P ata tas, de 4 á 5 rs. a rro b a , y á 2 cuartos libra.

P RUCIOS D I GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 28 á 30 % rs. fanega,
Algarroba , á 38 rs. id.
Trigo vend ido . . . . . . .  2.468 fanegas.
Quedan por vender. . 1.658.

Precio m á x im o ... « . . .  62.
Idem m ínim o,. 53.
Idem  medio 57,76.

Lo que se an un cia  al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Agosto de Í861.-=EÍ A lcalde-Corregi

dor , D uque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d r i d
Cotización del 24 de Agosto de 1861 & las tres de la tarde.

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 4 9 -05 c.; 
á plazo, 49-05 fin cor. á vol.; 49-23 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-90 p. 
Deuda am ortizable de prim era clase, id ., 37 p.
Idem de segunda, id., 15-70 p.
Idem del personal, id ., 21-50.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1.* de A bril de 

1850,de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, i d . , 96 d.
Idem de á 2.000 rs ., id., 97 d.

Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 
96-50 d.

Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 
101 d.

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2 000 r s . , idem, 
95-75 d.

Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 
idem , 96*25 p.

Idem del C anal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 
a n u a l, id. 108-75 d.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
ca rrile s , id ., 92 p.

Acciones del Banco de E sp añ a , i d . , 204.
Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, id .,  51 d.
c a m b io s .

Londres á 90 dias fech a , 49-70 p.
París á 8 dias v is ta , 5 -20  p.

Plazas del reino .

DasSc. BtmeScio. Daü«. B«ft«fleU

Albacete..........  1/8 L u g o . . . . . .  . .  • .
A licante..........  1/2 M á la g a .., .  . .  1/4
A lm ería............... .. M urc ia ,. . .  p a rd . I . .
A vila  p a rd .  . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  par. . .  Oviedo........ 1/2 p.
Barcelona  7/8 Palencia...............  1 /4 d .
Bilbao  , .  1/2 Pam plona.. . .  3/4
Burgos  . .  3/8 d. Pontevedra, par.
Cáceres...........  1/8 Salam anca, par.
Cádiz...............  1/8 d, San Sebas-
Castelion   . .  tian .......................  1 p.
Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tander. . ,  1/2
C órdoba.. . .  par. . .  Santiago.. . 1/2 d.
Coruña............  1/4 S egovia... .  par.
C u e n c a ... . .  . .  . .  Sevilla. . . .  par.
Gerona................................... S o r i a . . . . . .  3/4 d.
G ra n a d a .. ..  1/2 . .  T arragona. *, 1/4
Guada la ja r  a. par p. . .  Terueí.................
H uelva.  ............................  Toledo...................
Huesca.............  . .  V a lenc ia ... . .  1/8
Jaén». . . . . .  1/4 . .  Yaüadolid.. . .  3 /8León.............. 1/4 . .  V ito ria.......  1/2 d.
L érid a ....................  Z am o ra ...,  p a rd .
L o g ro ñ o ,, .,  p a rd . . .  Zaragoza... . .  3,4 p.

1

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 24 de Agosto de 1861.

Fondos franceses i 3 por 4 00 .........................  68,60.roñaos ¡ranceses. {4 ^  por 100....................  97^ 0.
(3  por 100 in te rio r  471/2 .

Españoles............... j Idem d ife rid a ..................... 4 1 3 /4 .
(A m ortizable......................  16 1/ 2.

Consolidados............................................................92 1/8 á 1/4.

Amsterdam  19 de Agosto.— In terio r, 47 1/2.—Diferi
da , 42 3/16.

Francfort 19 de Agosto. — In te r io r , 47 3/4. — Diferi
d a , 42.

Londres 19 de Agosto.— In te r io r , 49 3/4.

ESPECTACULOS,
C ir c o  d e  P & ic e  , calle de Recoletos. — Habrá dos es

cogidas funciones; un a  á las cinco de la tarde* y otra 
á las ocho y media de la noche.— En ambas habrá va
riedad en los ejercicios, tom ando parte e n  estos dife
rentes artistas. Véanse los program as para los demás
pormenores de dichas funciones.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o ,  gran jard ín  de recreo en el paseo 
de R e c o l e t o s . — ’Esta sociedad celebra hoy á las seis y 
m edia de la  tarde reun ión  extraordinaria, cuyo progra
ma se anuncia por carteles.

E l  A r i e l , paseo de la Castellana.— Hoy á las cuatro 
de la tarde baile campestre.


